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Situación de la Educación Rural en Ecuador 

 

 
I. INTRODUCCIÓN  

“La educación se convierte en un derecho en sí mismo y en un vehículo para promover 
el cumplimiento de otros derechos”. Su garantía debe ser prioritaria pero se puede 
implementar gradualmente en la medida de las posibilidades económicas del país 
responsable y debe tener carácter inclusivo que implica que ningún grupo económico, 
social, o cultural podrá estar desamparado de la acción del gobierno en la garantía de 
sus derechos1 (Cardona, Jaime, 2010). 
El Ecuador tiene un sistema de protección y garantías que están a la vanguardia a nivel 
internacional para precautelar el derecho a la educación sin discriminación alguna, así 
como la universalización de la educación desde el nivel inicial hasta el bachillerato, y su 
gratuidad hasta el nivel superior.  
En este contexto han existido diferentes intentos por mejorar los sistemas de educación 
desde la política pública a través de diferentes instancias, así como esfuerzos desde la 
asistencia técnica y la cooperación internacional con el fin de eliminar las diferentes 
barreras de acceso a la educación a través de programas y proyectos. No obstante, pese 
a que los sectores rurales y urbano-marginales han sido una prioridad dentro de los 
diferentes programas realizados, aún no han sido atendidos en su totalidad.  
De acuerdo a las cifras del III Censo Nacional Agropecuario (CNA) del año 2000 el nivel 
de instrucción de los productores (medidos en Unidades de Producción Agrícola –UPAs-
) mostraba que el 23% no tenía ninguna instrucción formal, un 65% tenían nivel de 
primaria, un 8% educación secundaria y apenas un 4% educación superior y no 
necesariamente en carreras relacionadas al agro. A pesar de que el III CNA fue levantado 
en el año 2000, las variables que fueron capturadas cambian con lentitud en el tiempo 
(Grupo de Diálogo Rural, 2014).  
Un factor de alta incidencia para el acceso a la educación son los niveles de pobreza que 
el medio rural se agrava. De acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 
para el mes de marzo de 2015, la pobreza en el área rural se ubicó en 43,35% y la pobreza 
extrema rural fue de 19,74%  (INEC, 2015).   
Una de las consecuencias inmediatas de la pobreza es el analfabetismo por la 
imposibilidad económica de acceder a educación formal. De acuerdo a los datos del 
Ministerio de Educación la tasa de analfabetismo para el año 2004 a nivel del país fue 
de 6,7%, 3,9% a nivel urbano y 12,9% a nivel rural.  
Otra consecuencia directa de la pobreza es el abandono escolar, principalmente en 
edades donde hay la transición de la educación básica al bachillerato, este problema se 
profundiza en las áreas rurales, ya que los jóvenes se ven obligados a vincularse al 
mercado laboral para aportar al ingreso familiar.  
Por lo tanto, resolver el problema estructural de la pobreza requiere redoblar esfuerzos 
provenientes de una mejor coordinación interinstitucional de las entidades del Estado 
para el uso eficiente de recursos. En lo que respecta a educación es importante que esos 

                                                 
1 Planteamientos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en 1948.  
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esfuerzos sigan apuntando a la reducción de brechas e inequidades entre las áreas 
urbanas y rurales. 
Entre los desafíos más complejos para atender al sector rural siguen siendo la 
eliminación de barreras educativas, la ampliación de la cobertura docente, regular la 
oferta actual e invertir en su formación, así como prestar más atención a la educación 
inicial. También están los retos de alinear las mallas curriculares, que generalmente 
provienen desde los paradigmas urbanos, con el contexto rural; reducir la brecha de 
acceso y calidad; implementar infraestructura y tecnologías apropiadas; vincular el 
bachillerato y la educación superior con el mercado laboral; y finalmente cambiar la 
mirada hacia lo rural, ya que solamente se lo relaciona como un espacio de desarrollo 
productivo-agropecuario sin considerar otros potenciales profesionales para estas 
zonas.  
Bajo el panorama mencionado, este estudio tiene como objetivo determinar el estado 
de situación de la educación rural en el Ecuador, en especial en lo referente a los jóvenes 
rurales, con la finalidad de tener una discusión estratégica con los actores públicos 
vinculados al tema. Se analizarán diferentes variables para los niveles de educación 
inicial, básica, bachillerato y superior, con énfasis en la desagregación por áreas urbanas 
y rurales para poder establecer una comparación cuantitativa.  
Las cifras presentadas en este análisis demostrarán que se ha logrado una reducción de 
brechas urbano-rural como consecuencia de las políticas y programas implementados 
en el sector educativo en el Ecuador.  Sin embargo, existen aun relativamente pocos 
programas con énfasis en la temática rural en la educación, ya que las políticas 
planteadas hasta la actualidad son en su mayoría de carácter nacional que no 
profundizan en los diferentes problemas estructurales que inciden en la persistencia de 
las diferencias urbanas y rurales. 
La información utilizada fue recopilada tanto de documentos físicos, bases de datos y 
documentación en Internet de diversas fuentes primarias y secundarias del sector de la 
educación, como Ministerios, entidades del nivel de la Educación Superior, 
Organizaciones No Gubernamentales y de Cooperación Internacional, así como de 
entrevistas  a autoridades y personal técnico.  
El documento presenta algunos antecedentes del sector educativo, el contexto sobre la 
situación actual de la educación en el Ecuador, los objetivos de la consultoría, la 
metodología usada, y un análisis cuantitativo y cualitativo de los diferentes niveles de 
educación, desagregados por caracterización urbana y rural de acuerdo a la información 
que fue posible obtener de las diferentes fuentes mencionadas.  
Cabe recalcar que este análisis es una observación general de la situación de la 
educación rural en el Ecuador, ya que la información recopilada no permite llegar a 
mayor detalle sobre la temática rural. La identificación de un diagnóstico a profundidad 
sobre requiere de mayor tiempo y recursos, que permitirían obtener información más 
específica para cada nivel de educación, más aun si se consideran las numerosas 
variables que inciden en el ámbito rural. 
 

II. ANTEDECENTES 
El derecho a la educación en el Ecuador está cubierto por el marco de la Constitución 
que plantea el acceso universal desde el nivel inicial hasta el bachillerato y la gratuidad 
de la educación pública hasta el nivel de educación superior. Así también, el Plan 
Nacional del Buen Vivir 2013-2017 expresa en su Objetivo 4 la necesidad de fortalecer 
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las capacidades y potencialidades de la ciudadanía; y finalmente están las 
correspondientes normativas y reglamentaciones para cada nivel de educación. Por 
consiguiente el país cuenta con el marco regulatorio suficiente para garantizar los 
derechos a la educación sin ningún tipo de discriminación. 
En lo que respecta a los tres primeros niveles de educación inicial, básico y bachillerato  
en el año 2006 se presentó el Plan Decenal de Educación (2006-2015) donde se definió 
como política de Estado la Universalización de la Educación en esos niveles y sus ocho 
políticas han sido el referente de las acciones ejecutadas hasta la actualidad. No 
obstante, dados los nuevos desafíos del sector educativo, esas políticas se han ajustado 
y se han sumado otras líneas de acción y estrategias en pro de fomentar la demanda, la 
promoción de la gratuidad de la educación y estrategias para ampliar la oferta educativa. 
La problemática de la educación planteada en el Plan Decenal representa directamente 
los problemas estructurales que adolece aún la educación rural, referidos a: a) Acceso 
limitado y falta de equidad; b) Falta de calidad medida en el débil acceso a tecnologías 
de educación y comunicación, infraestructura insuficiente, e inadecuada y sin identidad 
cultural; c) Currículo que adolece de falta de pertinencia; d) Bajo nivel de asignación 
presupuestaria y débil calidad de gasto; e) Ausencia de gobernabilidad del sector; f) Falta 
de rendición de cuentas de los actores y participación ciudadana. 
El Ministerio de Educación ha ejecutado programas para solventar la problemática 
mencionada y ha dado continuidad a los planteamientos de Plan Decenal en lo que 
respecta a programas de incremento de oferta y demanda educativa, así como el cierre 
de brechas que han resultado en crecimiento de la matrícula educativa, mayor 
contratación a profesores, programas de atención inclusivos y que respetan las 
diferencias culturales y dotación de más infraestructura acorde a las necesidades de la 
población.  
La información para la toma de decisiones y seguimiento de la ejecución de políticas 
públicas para educación se encontraba dispersa en varias instituciones del Estado, por 
lo que  su análisis era muy complejo. Sin embargo, con el planteamiento del Plan Decenal 
se inició la consolidación de la información en un solo repositorio denominado Archivo 
Maestro de Instituciones Educativas (AMIE) y la meta futura es llegar a tener un Censo 
Educativo en el cual ya se está trabajando desde el Ministerio de Educación.  
La información que existe dentro del AMIE permite monitorear el cumplimiento del Plan 
Decenal del 2006. Las estadísticas entregadas por este sistema de información referente 
a las zonas rurales utilizan la caracterización de áreas rurales en base a los parámetros 
del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) basada categorías de 
desagregación geográfica, es decir político administrativa (INEC, 2014). 
En cuanto a la Educación Superior, existe una nueva institucionalidad que rige este nivel 
de educación. Esta propuesta tiene como base jurídica la Ley Orgánica de Educación 
Superior, la cual determinó la creación y las funciones de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT). Esta entidad tiene la rectoría de 
las políticas públicas de la educación superior, incluida la de garantizar su gratuidad. Se 
están trabajando en diferentes programas y líneas de acción para mejorar la 
accesibilidad de los jóvenes y así reducir las brechas urbano-rurales que históricamente 
han caracterizado a este nivel de educación. 
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III. OBJETIVOS 
 

1. Objetivo General 
El principal objetivo de esta consultoría es elaborar un diagnóstico de la situación de la 
educación rural desde el nivel de pre-escolar hasta la universidad, que precise el estado 
de las principales variables y problemáticas y que sirva de insumo para el diálogo rural 
de actores públicos y privados vinculados sobre el tema. 
 
2. Objetivos Específicos  

 Conocer el estado de la educación rural a través de la investigación de fuentes 
 secundarias de las principales variables: matrícula, contenidos, nivel de 
 capacitación de los profesores, estado de las infraestructuras educativas. 

 Analizar con autoridades a nivel central y de unidades educativas, expertos en 
 el tema y pobladores rurales, los principales problemas de la educación rural. 

 Sistematizar el estudio en un documento resumen y en una presentación, que 
 será expuesta en el GDR Ecuador. 
 

IV. RESUMEN METODOLÓGICO  
Las estadísticas analizadas en este documento permiten tener una mirada cuantitativa 
sobre el estado de la educación respondiendo a variables como matrícula, 
establecimientos, docentes, su situación actual y evolución, desagregadas por niveles y 
por áreas urbanas y rurales.  
La revisión y análisis cuantitativos sobre educación fue recopilada de diversa 
información proporcionada por el Ministerio de Educación, INEC, Ministerio de Finanzas, 
Sistema de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE), Banco Central del Ecuador y 
Contrato Social por la Educación. La información cualitativa referida a calidad, políticas, 
problemática y de otros aspectos no cuantificables de la educación rural se obtuvo tanto 
de documentación física y en Internet del Ministerio de Educación, de la Secretaría 
Nacional de Educación Superior Ciencia y Tecnología (SENESCYT), del Consejo de 
Educación Superior (CES), de entidades de cooperación internacional, y de entrevistas 
realizadas a diversos actores de los cuatro niveles de educación.  
El Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE) es el sistema de información del 
Ministerio de Educación donde está contenida la mayor parte de información de los tres 
niveles de educación: inicial, básica y bachillerato y ha sido la fuente secundaria principal 
para obtener la información requerida para esta consultoría. La información contenida 
en este sistema permite obtener diferentes desagregaciones por área geográfica 
(urbano-rural), por género, por etnia, provincial, regional, zonas de planificación, etc. 
En lo que respecta a información de educación superior la SENESCYT está trabajando en 
un sistema que condense los principales datos para la toma de decisiones, sin embargo 
esa información aún no es pública, por lo que se recurrió a la información existente en 
el SIISE y de Contrato Social por la Educación (CSE)2, así como a entrevistas con el 
personal técnico y autoridades, a fin de obtener la información necesaria para este 
estudio.  

                                                 
2 El Contrato Social por la Educación en el Ecuador es un movimiento ciudadano amplio, diverso y 
pluralista creado en el 2002, con la finalidad de apoyar la elaboración colectiva y vigilar el 
cumplimiento de políticas públicas de un nuevo proyecto educativo bajo los principios de equidad, 
justicia, solidaridad, competitividad y desarrollo humano. 
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V. CONTEXTO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EDUCACIÓN EN EL 
 ECUADOR  
Para una mayor comprensión sobre la situación de la educación rural en el Ecuador es 
importante contextualizar su alcance dentro del sector de la educación. Esto permitirá 
conocer su problemática, programas y líneas de acción que se están ejecutando o que 
aún faltan por ejecutar dentro del marco de la política pública.  
Una primera importante aproximación para situar el panorama en el que está inserto el 
ámbito rural de la educación, es la descripción del contexto socioeconómico, de acceso 
tecnológico y de recursos financieros que caracterizan a este sector.  
Los datos de pobreza, tasa de analfabetismo y las razones de no asistencia a la educación 
permiten explicar el contexto socioeconómico; el acceso a internet y a las 
computadoras, son variables que dan cuenta sobre el estado de las tecnologías para la 
educación; y los datos de inversión en educación son cruciales para explicar con qué 
recursos económicos cuenta este sector para la ejecución de programas y proyectos. A 
continuación una breve descripción de estas variables: 
 
1. Datos de pobreza y extrema pobreza 
La escasez de recursos dificulta el acceso a la educación en el medio rural. La última 
Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) que tiene cobertura 
nacional, urbana y rural, elaborada por el INEC para el mes de marzo de 2015, muestra 
que la pobreza a nivel nacional fue de 24,12%, en el área rural se ubicó en 43,35% y en 
el área urbana fue de 15,07%; las cifras de pobreza extrema a nivel país fueron de 8.97%, 
a nivel rural 19,74% y a nivel urbano 3,90% (INEC, 2015).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Pobreza y extrema pobreza en Ecuador por área geográfica 
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Fuente ENEMDU. Elaboración: La Autora. 

 
Las consecuencias directas de la pobreza son el analfabetismo y el abandono escolar, 
ambos por falta de recursos económicos. El impacto de la pobreza es generalmente es 
mayor en las zonas rurales por su condición de mayor vulnerabilidad y no cobertura de 
necesidades básicas.   
 
2. Tasa de Analfabetismo3 
De acuerdo a los datos del Ministerio de Educación la tasa de analfabetismo para el año 
2004 fue de 9,3% (5.1% urbana, 18,5% rural), para el 2007 fue de 7,9% (4% urbana, 
16,3% rural), para el 2010 fue de 8,1% (4,3% urbana, 16,2% rural) de la población total 
del Ecuador. Para el año 2013 la tasa de analfabetismo a nivel del país fue de 6,7% que 
desagregado a nivel urbano significa 3,9%  y a nivel rural 12,9%.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Tasa de analfabetismo por área geográfica 
                                                 
3 La tasa de analfabetismo se define como el número de personas que no saben leer y/o escribir de 

15 años o mayores, y se expresa como un porcentaje de la población total de la edad en referencia. 
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Fuente: Ministerio de Educación / Indicadores educativos. Elaboración: La Autora. 

 
También se obtuvieron datos sobre la tasa de analfabetismo por género, si bien las cifras 
han mejorado a comparación del año 2004, aún el problema estructural del menor 
acceso a la educación de las mujeres es persistente.  
 
 

Figura 3. Tasa de analfabetismo desagregación por género 

 
Fuente: Ministerio de Educación / Indicadores educativos. Elaboración: La Autora. 

 

En cuanto al análisis de tasa de analfabetismo por auto-identificación étnica, los datos 
muestran que la étnica indígena es la que más dificultad presenta para acceder a 
educación, seguida por las etnias afro-ecuatoriana, mestiza y montubia. Este análisis 
tiene alta relevancia para este estudio por cuanto esta población se encuentra 
generalmente ubicada en áreas rurales del Ecuador.  La etnia montubia no estaba 
identificada dentro de los censos y encuestas realizadas previo al año 2010, razón por la 
que no había información. 
 
 
 
 

Figura 4. Tasa de analfabetismo por etnia 
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Fuente: Ministerio de Educación / Indicadores educativos. Elaboración: La Autora. 

 
3. Deserción escolar  
El abandono escolar es medido a través del porcentaje de alumnos/as que abandonan 
un grado o año escolar antes de terminarlo (Ministerio coordinador de Desarrollo Social, 
2012) muestra que las principales razones de no asistencia a la educación es la falta de 
recursos económicos, seguido por la inserción al mercado laboral y en tercer lugar no 
les interesa estudiar.  
De acuerdo a datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
para el año 2011 el promedio de años de estudio de la población entre 15 y 24 años en 
el Ecuador es 10.8 para el área urbana y 8.7 para las áreas rurales.   
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Tabla 1. Deserción Escolar desagregada por Género y Área Geográfica 
Ecuador, Año 2010 

Razones de no asistencia  
Año 2010 

Total 
Nacional 

Por género  (%) 
Por Área 

Geográfica (%) 

  (%) Hombre Mujer Urbana Rural 

Falta de recursos económicos 40,88 39,60 42,42 33,02 46,75 

Edad 0,77 0,72 0,83 0,29 1,12 

No está interesado en estudiar 12,46 15,14 9,24 13,84 11,42 

Por falta de cupo 3,33 3,15 3,55 5,02 2,07 

Por trabajo 18,94 24,72 12,01 20,78 17,56 

Por enfermedad o discapacidad 7,67 9,15 5,91 9,49 6,32 

No hay establecimientos 
educativos 

0,70 
0,60 0,83 0,70 1,18 

Por fracaso escolar 3,38 3,91 2,73 3,19 3,52 

Por ayudar a quehaceres del hogar 7,26 0,33 15,57 8,68 6,20 

La familia no le permite estudiar 1,01 0,60 1,52 0,63 1,29 

Terminó sus estudios 1,33 1,48 1,14 2,13 0,72 

Por embarazo 1,75 0,00 3,84 2,10 1,36 

Por temor a los maestros 0,52 0,61 0,42 0,58 0,49 

TOTAL 100 100 100 100 100 
           Fuente: Contrato Social por la Educación, Indicadores Educativos en la última década 2001-2010 
           Elaboración: La Autora. 
 

Al analizar la desagregación por género, la falta de recursos económicos sigue siendo el 
principal motivo para la deserción escolar, sin embargo, el segundo factor difiere para 
hombres y mujeres ya que los hombres no completan su educación debido a que se 
insertan en el mercado laboral y las mujeres en cambio deben dedicarse a los 
quehaceres del hogar.  
Como tercer elemento que incide en el abandono escolar para los hombres está la falta 
de interés, que es el cuarto para las mujeres, ya que los estudiantes no ven un futuro en 
continuar con sus estudios, lo que está ligado a falta de motivación ya sea por su 
contexto económico o la falta de plazas de trabajo.  
 
4. Acceso a Internet y a Computadoras  
La tecnología es una herramienta crucial en la mejora de los resultados educativos y la 
manera cómo se la utiliza es el determinante de su efectividad (Uribe, 2015). El acceso 
a internet en los establecimientos de educación regular en el Ecuador ha mejorado si se 
comparan los períodos 2007-2008 al 2009-2010. Sin embargo, son los establecimientos 
particulares los que gozan en su mayoría de este beneficio seguido por los 
fiscomisionales, en cuarto lugar los fiscales y finalmente los municipales4.  

                                                 
4 Según la fuente principal de financiamiento que permite su sostenimiento las instituciones 
educativas se clasifican en a) Fiscales, que son financiadas por el Estado, b) Municipales, son 
financiadas por los municipios, c) Fiscomisionales, aquellas que tienen como promotores a 
congregaciones, órdenes u otra denominación confesional o laica. Son de carácter religioso, de 
derecho privado y sin fines de lucro que garantizan educación gratuita y de calidad, y d) Particulares, 
pueden ser confesionales o laicas, constituidas y bajo la administración de personas naturales o 
jurídicas de derecho privado.  
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  Figura 5. Establecimientos con acceso a Internet 

 
Fuente y Elaboración: Ministerio de Educación, AMIE. 

 

En lo que respecta a acceso a Internet por área geográfica, pese a que se han dado 
grandes incrementos entre el año 2007 y el año 2010 (fecha última a la que el AMIE 
tiene información actualizada), las brechas entre las áreas rurales y urbanas son aún 
muy elevadas.  
Como se puede observar en la Figura 6, en el período 2007-2008 el 2.41% de 
establecimientos rurales accedieron a Internet, a diferencia de 9,68% en el área urbana, 
es decir una diferencia de 7 puntos porcentuales. En el período 2009-2010 apenas un 
3.59% de instituciones educativas en las áreas rurales accedieron a internet versus un 
15.46% en las áreas urbanas, lo que significa una diferencia de casi 12 puntos 
porcentuales.   
Para que la tecnología pueda demostrar su efectividad es importante que confluyan 
diferentes factores como docentes capacitados, mallas curriculares apropiadas, 
software adecuado con una frecuencia de uso establecida.  Algunas investigaciones 
demuestran que los programas más exitosos son aquellos con una mayor participación 
de profesores calificados y capacitados para guiar la formación de los estudiantes sobre 
el uso de esa tecnología para mejorar su aprendizaje (Uribe, 2015).  
Si los docentes tienen una buena formación, conocen los contenidos educativos, 
dominan la didáctica y logran buenos vínculos en el aula, las Tecnologías de Información 
y Comunicación (TIC) se convierten en una herramienta potente y pertinente, de lo 
contrario son un elemento anexo que complementa sus prácticas, más no una 
herramienta innovadora y significativa (Gradúate XXI, 2015).  
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Figura 6. Establecimientos con acceso a Internet en educación regular 

 
 

Fuente y Elaboración: Ministerio de Educación, AMIE. 

 

  

Figura 7. Estudiantes por computadores por área geográfica 

 
Fuente y Elaboración: Ministerio de Educación, AMIE. 

 

Los estudiantes por computador también son una variable importante para determinar 
si la infraestructura tecnológica es suficiente en las unidades educativas. Se pretende 
que haya menos niños por equipo lo que demuestra que hay más recursos tecnológicos 
disponibles. Las cifras otorgadas por el Ministerio de Educación muestran que en el 
período 2009-2010 hubo un menor número de estudiantes por computador para las 
áreas rurales, que puede ser explicado por una mayor disponibilidad de estas 
herramientas tecnológicas.  
 
5. Inversión en Educación 
En la Constitución se plantea que para poder garantizar el derecho a la educación, se 
prevé un incremento gradual del presupuesto en este sector hasta alcanzar el 6% del 
Producto Interno Bruto (PIB). Las cifras presentadas en la Tabla 2 muestran que el 
presupuesto del Ministerio de Educación se ha incrementado a más del doble entre los 
años 2007 y 2014, es decir en el último período de gobierno. La inversión como 
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proporción de PIB ha crecido en un 20% para el mismo período. Esto significa que se 
pasó de un promedio de 2,64% del PIB al 3.17%, siendo el año 2013 donde más elevado 
fue el nivel de presupuesto destinado para el Ministerio de Educación.  

 
Tabla 2. Inversión en Educación 

Año  
Presupuesto del Ministerio de 

Educación (Devengado a Diciembre) 
USD 

PIB (BCE) % 

2000                                        280.147.042,49                    18.318.601.000,00  1,53% 

2001                                        488.229.020,77                    24.468.324.000,00  2,00% 

2002                                        691.032.218,87                    28.548.945.000,00  2,42% 

2003                                        672.654.425,75                    32.432.859.000,00  2,07% 

2004                                        854.159.098,77                    36.591.661.000,00  2,33% 

2005                                        937.531.761,99                    41.507.085.000,00  2,26% 

2006                                     1.083.518.599,95                    46.802.044.000,00  2,32% 

2007                                     1.344.669.452,08                    51.007.777.000,00  2,64% 

2008                                     1.751.528.820,36                    61.762.635.000,00  2,84% 

2009                                     1.894.387.471,75                    62.519.686.000,00  3,03% 

2010                                     2.013.155.182,11                    69.555.367.000,00  2,89% 

2011                                     2.493.763.432,97                    79.276.664.000,00  3,15% 

2012                                     2.674.277.082,93                    87.623.411.000,00  3,05% 

2013                                     3.225.490.138,58                    94.472.680.000,00  3,41% 

2014                                  3.191.103.776,79                  100.543.173.000,00  3,17% 
 Fuente: Ministerio de Finanzas del Ecuador 
(Subsecretaria de Presupuesto) y e-SIGEF. No incluyen 
transferencias a SECOB, INMOBILIAR y ECUADOR 
ESTRATÉGICO 

Fuente: Banco Central del 
Ecuador (BCE) 

  

Fuente y Elaboración: Ministerio de Educación. 

 
El uso de los recursos, es decir la naturaleza del gasto es un indicador importante para 
medir hacia que líneas estratégicas está dirigida la política educativa. Los datos 
presentados en la Figura 8, muestran que las mayores asignaciones presupuestarias del 
sector educación se designan hacia gasto corriente. Este rubro se refiere a la adquisición 
de bienes y servicios necesarios para las actividades operacionales de administración y 
transferencia de recursos y está conformado por gastos en personal, prestaciones de 
seguridad social, bienes y servicios de consumo, aporte fiscal, gastos financieros y otros 
gastos y transferencias corrientes (MInisterio Coordinador de Desarrollo Social, 2014).  
El gasto en inversión es el segundo rubro de mayor asignación de presupuesto sectorial 
de educación. Se refiere a los gastos destinados al incremento del patrimonio del Estado, 
a través de actividades operacionales de inversión, que están comprendidas en 
programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de obra pública. Son gastos 
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en personal, bienes y servicios destinados a la inversión, obras públicas y transferencias 
de inversión (MInisterio Coordinador de Desarrollo Social, 2014). 
 
 

Figura 8. Presupuesto sectorial para educación por naturaleza del  
gasto devengado (millones USD) 

 
Fuente: SIISE. Elaboración: La Autora. 

 

En el Anexo 1, se desglosa el presupuesto devengado por proyectos de inversión para el 
año 2014, que muestra que los rubros más fuertes están dirigidos a infraestructura 
escolar y a los programas nacionales de Alimentación Escolar, Hilando el Desarrollo, 
Textos Escolares, construcción de Unidades Educativas del Milenio, Sistema Nacional de 
Desarrollo Profesional (SIPROFE), educación básica para jóvenes y adultos, educación 
inicial con calidad y calidez, entre otros (Ministerio de Educación, 2015) . 
 
6. Principales problemas 
En el Ecuador se están realizando grandes esfuerzos para la mejora de la situación de la 
educación básica, inicial, bachillerato y superior, que serán descritos a lo largo de este 
estudio, no obstante aún hay falencias estructurales que muestran directamente lo que 
acontece con la educación rural.  
Esta problemática se detalla a continuación con el fin de poner en perspectiva las 
soluciones de política que se están ejecutando en el país con sus respectivos programas 
y proyectos, y lo que aún falta por hacer.     
 

 Problemas de accesibilidad para los estudiantes, especialmente la matrícula aún es 
baja en el nivel de educación inicial 

 Falta de equidad que aún se observa en las brechas urbano-rurales, de género, 
étnicas y de inclusión  

 Asignación presupuestaria insuficiente 

 Problemas de cobertura en número de docentes, así como mayor inversión en su 
formación 

 Infraestructura aún insuficiente, que además muchas veces es inadecuada y sin 
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 Falta de correspondencia entre los diferentes niveles de educación, sobre todo entre 
el bachillerato y el nivel de educación superior, así como también la desvinculación 
de los currículos con las necesidades del mercado laboral y de los sectores 
productivos del Ecuador  

 Falta de calidad medida en el débil acceso a tecnologías de educación y 
comunicación 

 Falta de coordinación interinstitucional para el planteamiento de estrategias 
intersectoriales 

 Información de educación aún no está centralizada y no toda es de carácter público 

 Ausencia de sistemas de monitoreo que permitan evaluar el impacto de los recursos 
invertidos en el sector educativo. 

 En el caso específico de la educación rural, persiste la visión de relacionar lo rural 
meramente con una desagregación geográfica o con el ámbito productivo-
agropecuario, por lo que los parámetros de enseñanza aún provienen de los 
paradigmas urbanos  

 Escasa investigación desde las entidades de educación superior para resolver 
problemas de los sectores productivos del país 

 

VI. ANÁLISIS POR NIVELES  
Esta sección del estudio describe de forma general y específica información cuantitativa 
recopilada para cada nivel de educación, así como información cualitativa que cruza los 
tres niveles que provienen sobre todo de entrevistas con autoridades del ramo.  
Se tratarán de forma separada los tres niveles inicial, básico y bachillerato, y educación 
superior en otra sección, debido a la naturaleza de este nivel educativo que tiene una 
institucionalidad, marco regulatorio, políticas y programas diferentes. 

 

1.  Análisis general de los tres niveles inicial, básico y bachillerato 
 

1.1. Matrícula 
En datos generales que comprenden los tres niveles de educación se puede observar 
que el número de estudiantes ha ido evolucionando desde el año lectivo 2007 – 2008, 
pasando de 3.2 millones aproximadamente a 4.6 millones en el período 2014 -2015 
(total urbano – rural).  
La eliminación de las barreras educativas a través de eliminar los cobros adicionales, así 
como los programas de textos y uniformes escolares gratuitos; la ampliación de 
cobertura a través de infraestructura, el incremento y la formación de la planta docente 
son los principales factores para el incremento de la matrícula en educación en el 
Ecuador. 
 
 
 
 
 
 

Figura 9. Número de alumnos (registros administrativos) 
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Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

Se realizó una entrevista a la Subsecretaria de Formación Docente del Ministerio de 
Educación, Vanesa Calvas, con respecto al crecimiento de la matrícula corroboró lo 
anterior al mencionar que la atención a la demanda de todos los estudiantes es un 
desafío, y repitió que lo dicho por parte del Ministro de Educación, Augusto Espinosa, 
con respecto a este tema es que se debe definir una plantilla óptima de docentes, para 
establecer el modelo idóneo por zonas, distritos y circuitos.  
La regulación y los estándares para la definición de esta plantilla se está realizando y hay 
un mejor sistema de monitoreo a través de los sistemas informáticos en los que el 
Ministerio de Educación ha invertido, donde se cruzan la información del registro 
docente con el distributivo de recursos fiscales para salarios, y así comprobar la 
asistencia y los pagos efectivos.  Sin embargo, aún persisten problemas de no asistencia 
y cobros de salarios, así como de una ineficiente distribución geográfica de los docentes 
que no cubre la demanda de estudiantes.     
 

1.2. Establecimientos educativos  
En lo que respecta al número de Instituciones urbanas y rurales, la gráfica muestra que 
la tendencia es a que se reduzcan. Esto se puede explicar por dos razones:  
El programa de fusión de las instituciones educativas ha promovido su agrupamiento y 
repotenciación en los últimos años. Se han fusionado unidades educativas pequeñas y 
con infraestructura precaria que eran unidocentes5 o pluridocentes6 sin contar con la 
planta de profesorado suficiente. Esto con el fin de lograr mayor eficiencia en cuanto al 
número de docentes, número de niños e infraestructura educativa. La localización de las 
unidades se planifica en base al ordenamiento territorial, las necesidades de la 
población en base a acuerdos con las comunidades (Ministerio de Educación, 2014). 

                                                 
5 Instituciones educativas unidocentes son las que tienen un único docente a cargo de más de un 
grado entre Primero a Séptimo grado de Educación General Básica. 
6 Institución educativa pluridocente es la que tiene menos docentes que grados, siempre y cuando 
exista al menos un estudiante matriculado en cada uno de estos grados para una oferta educativa 

entre primero a séptimo grado de EGB. 
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Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora 

 
Lo anterior fue corroborado en la entrevista realizada a la Directora Nacional de 
Seguimiento y Evaluación, Fanny Yanza quien explicó que la segunda razón para esta 
disminución corresponde a que se están realizando esfuerzos por mejorar la calidad de 
información, la migración de sistemas informáticos transparentan errores o datos que 
pudieron estar duplicados en bases de datos anteriores (Yanza, 2015). 
 

1.3. Docentes  
En cuanto al número de docentes se observa que a nivel urbano y rural se da un mayor 
incremento en los períodos lectivos 2009-2010 y 2010-2011. A partir de ahí el número 
de profesores se mantiene relativamente estable hasta la actualidad. Considerando el 
incremento de la matrícula, la contratación de profesores y la regulación de la actual 
planta docente son positivas, sin embargo, es indispensable que estas estrategias vayan 
acompañadas de formación profesional.   
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 
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Figura 10. Número de instituciones desagregadas por área geográfica 2007-2015 
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Figura 11. Número de docentes por institución (Evolución 2007-2015) 
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La formación docente es uno de los programas a lo que mayor atención le ha dado el 
Gobierno del Ecuador a través del Ministerio de Educación. Ya que los docentes no 
contaban con formación profesional adecuada y actualizada que sea el camino hacia una 
enseñanza de calidad. Las cifras del año lectivo 2009-2010 muestran una alta proporción 
de docentes que habían alcanzado bachillerato y que no eran docentes.  
Posterior a la implementación de programas para formación profesional, los datos para 
el año 2014 -2015 muestran una mejora significativa en la formación de docentes, ya 
que las cifras de educación de tercero y cuarto nivel se elevan y disminuyen las cifras de 
no docencia y bachillerato, sin embargo aún es una tarea pendiente que requiere de 
ingentes recursos. En al Anexo 1, se puede observar que uno de los rubros más altos del 
presupuesto devengado por el Ministerio de Educación es el SIPROFE, Sistema Nacional 
de Desarrollo Profesional, 
con casi 17 millones de 
dólares destinados 
para este fin.  
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Figura 12.  Titulación de los docentes 
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Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
La Subsecretaria de Formación Docente Vanesa Calvas, en la entrevista realizada, 
mencionó sobre las diferentes estrategias que el Gobierno está impulsando para este 
tema. Se corroboró que el SIPROFE está en marcha y se refiere a programas para 
capacitación de docentes de 30 a 60 horas, pese a ser una buena iniciativa, su tiempo 
de capacitación es muy corto para las metas de formación profesional que persigue el 
Ministerio de Educación. 
Por lo tanto, el Ministerio está trabajando en otras líneas de formación a nivel de 
maestrías con cuatro universidades de España que han resultado en 2.322 docentes 
capacitados para reforzar temas disciplinares, quienes concluirán sus estudios en el año 
2016. Asimismo, se han impartido programas de 330 horas de formación continua en 
este mismo contexto disciplinar. En el año 2014 se logró que 18.000 docentes cuenten 
con esta capacitación, sin embargo, menciona Calvas, “aún no se han alcanzado las 
metas” dado el número de profesores/as que aún queda por formar que a la fecha 
suman más de 200 mil en los niveles inicial, básico y bachillerato.  
La Subsecretaria Calvas mencionó que un problema estructural, es que muchos 
profesores/as tienen formación desde las ciencias de la educación, es decir estudiaron 
para ser docentes pero tienen falencias áreas precisas como matemáticas, biología, 
física, etc., considerando además la alta presencia de docentes que han llegado solo 
hasta el nivel de bachillerato. 
Un desafío por cumplir es la formación en pedagogía y métodos de enseñanza, ya que 
por el momento el primer objetivo es lograr que los maestros cuenten con una adecuada 
formación disciplinar, posteriormente en la didáctica de la materia y finalmente en lo 
metodológico. Para lograr esta meta desde el año 2015 se iniciarán cursos de pedagogía 
para que los docentes puedan adaptarse al contexto y tengan mayor incidencia en los 
procesos de formación de diversos contextos. 
Otro reto pendiente es la evaluación de impacto en los niños sobre estas mejoras de 
aprendizaje de los maestros a través del Instituto Nacional de la Evaluación Educativa 
(INEVAL), que es el organismo autónomo responsable de la evaluación integral, externa 
e interna, del Sistema Nacional de Educación del Ecuador, creado en el año 2012 
(Instituto Nacional de Evaluación Educativa -INEVAL-, 2013). 
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En referencia a la educación rural concretamente no existen herramientas para tender 
su especificidad, mencionó la Subsecretaria. No obstante, se han realizado actividades 
puntuales de  capacitación a 560 docentes del Sistema de Educación Intercultural 
Bilingüe. Este es otro problema estructural, ya que la presencia de profesores con nivel 
de estudios de bachillerato está ubicado en su gran mayoría en áreas rurales. Esta falta 
de profesionalización afecta a la calidad de la educación en las zonas con mayor 
vulnerabilidad a la deserción escolar.  
“Según la Ley Orgánica de Educación Intercultural, nuestros docentes pueden ser incluso 
bachilleres”, y en la propuesta de reforma que está en la Asamblea se intenta regular y 
establecer que esta situación cambie. Actualmente, se puede aplicar con un título de 
bachiller a los concursos públicos con sus respectivas partidas presupuestarias, quienes 
ganan son asignados a zonas rurales con un salario menor en el escalafón salarial de 
maestros, otorgándoles plazos de hasta 6 años para que entreguen su título de tercer 
nivel, entonces esto genera inequidad y falencias en cuanto a la calidad en las zonas 
donde más necesidades hay de mejoras educativas, mencionó la Subsecretaria Calvas. 
Finalmente es importante mencionar que desde el año 2014, se expidió el acuerdo para 
la Política del Año Rural, donde todos los docentes que ingresan por concurso de méritos 
y oposición, deben hacer su año rural con énfasis en educación inicial y básica. Los 
concursos de oposición se darán en septiembre de 2015. Estas experiencias vivenciales 
tendrán una incidencia directa sobre la calidad de educación para las zonas rurales.  
 

1.4. Malla Curricular educativa y Estándares de Calidad  
El Ecuador plantea una educación de calidad basada en criterios de equidad que hace 
referencia a igualdad de oportunidades y a la posibilidad de un que todas las personas 
accedan a servicios educativos que garanticen los aprendizajes necesarios para cada 
individuo, que haya permanencia de esos servicios y que permitan la culminación del 
proceso educativo (Ministerio de Educación, 2014). 
Se reforzó está información con entrevistas realizadas a autoridades del Ministerio de 
Educación. Se entrevistó a dos directores pertenecientes a la Subsecretaría de 
Fundamentos Educativos: Miguel Ángel Herrera, Director de Estándares Educativos y a 
Nancy Carrillo, Directora Nacional de Currículo. Las preguntas tuvieron énfasis la 
temática de educación rural, sin embargo las respuestas fueron de carácter más general.  
La malla curricular por cada nivel de educación inicial, básica y bachillerato es universal, 
es decir se imparte por igual a los sectores urbano y rural. Las diferencias dependen de 
la metodología que sea aplicada por los maestros, la que debería estar vinculada al 
contexto donde se ofrece la educación.    
Como se explicó previamente en la información obtenida en la entrevista a Vanesa 
Calvas en lo que respecta a formación de docentes aún no se ha iniciado alguna línea de 
trabajo para fortalecer las capacidades de los profesores en cuanto a temas 
metodológicos, por tanto ese es un tema que requiere atención y recursos. Nancy 
Carrillo mencionó que en junio de 2015 darían inicio con pilotajes sobre fortalecimiento 
en pedagogía para la educación inicial. 
Miguel Herrera mencionó que los estándares educativos se manejan con carácter 
universal también, pero existen dos tipos: 1) Estándares básicos imprescindibles 
referidos a unos mínimos en educación que toda la población debería recibir, es decir 
guardan relación con criterios de equidad; 2) Estándares básicos deseables, referidos a 
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criterios de excelencia en la educación a impartirse. Por tanto, para que la brecha entre 
lo urbano y rural se elimine se debe estar al menos cumpliendo los criterios de equidad. 
También hizo referencia a que se está trabajando en un currículo más flexible donde los 
estándares básicos e imprescindibles son propuestos desde el nivel central pero la 
intención es que haya un margen que deba ser cubierto desde el contexto. Es decir que 
cada institución educativa tenga la posibilidad de proponer criterios que estén más 
cercanos al contexto donde se está educando, siempre y cuando luego sean 
formalizados en el currículo ministerial. Esto tiene un impacto directo sobre la educación 
rural ya que permitiría que en el currículo se acojan sus particularidades. 
Miguel Herrera, enfatizó en que la clave para el éxito de un currículo flexible, es que los 
maestros estén orientados adecuadamente para que su aporte metodológico sea 
enriquecedor, ya que actualmente existe la teoría pero aún no se ha capacitado a los 
docentes en cómo hacerlo, lo cual es también un trabajo pendiente para el Ministerio. 

1.5. Calidad  
Las acciones directas realizadas desde el 2007 han permitido procesos de 
transformación de la educación,  reduciendo las inequidades sociales y fortaleciendo la 
confianza en el sistema educativo, haciendo grandes esfuerzos en temas de calidad 
medida a través de los servicios que ofrece el Ministerio de Educación. 
El mejoramiento de la calidad educativa está ligada a la incorporación de nuevos 
docentes, su formación, que como se mencionó en la sección anterior, están siendo 
fortalecidos en diversos aspectos sobre todo en los disciplinares. Otro factor que 
beneficia la calidad educativa es la motivación de los docentes a través de su promoción 
y alzas salariales que han dado un salto cualitativo en los últimos 8 años.  
El Ecuador ha logrado reconocimientos en cuanto avances en la calidad de la educación 
a través del Tercer Estudio Regional, Comparativo y Explicativo –TERCE- en razón de los 
países que más avances han logrado en educación. En acción coordinada con el INEVAL 
se realizó el examen de evaluación de conocimientos de los estudiantes de tercer año 
de bachillerato del régimen Sierra obtenido altas calificaciones y también se cuenta con 
la acreditación de la Organización Bachillerato Internacional para 117 instituciones 
educativas a nivel nacional (Ministerio de Educación, 2015).    
Así también se ha entregado kits tecnológicos y computadoras a docentes del sistema 
fiscal, y se ha capacitado a 3.518 docentes en el uso de la herramienta Comunidad en 
Línea (CEL) para la gestión de servicios educativos fiscales. 
El Ministerio de Educación también a partir del 2012 implementó la difusión de 
contenido recreativo-educativos a través de la señal EDUCA con gran aceptación por 
parte de la ciudadanía. Finalmente se han implementado las bibliotecas pedagógicas a 
nivel nacional, para el año 2014 se devengó alrededor de 64 mil USD para este proyecto 
(Anexo 1). 
Finalmente en alianza con el ECU 911 el Ministerio de Educación ha implementado un 
plan integral de prevención educativa y seguridad estudiantil para erradicar problemas 
del consumo del alcohol y drogas, acoso escolar y embarazo adolescente, para ello se 
han instalado 85 cámaras en 53 instituciones a nivel nacional.  
 

1.6. Políticas, programas y líneas estratégicas  
Existen diferentes programas, proyectos y  líneas estratégicas en las que el sector 
educativo está trabajando. Se ha buscado dar continuidad a lo planteado en el Plan 
Decenal de Educación, sin embargo por la dinámica del tema educativo han surgido 
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nuevos frentes y desafíos que se deben resolver. Varios de estos programas inciden de 
forma directa sobre la educación rural, a continuación se hace un breve resumen de 
estas principales líneas de acción realizadas en el sector educativo:  
 

a) Políticas del Plan Decenal de Educación 
Las políticas del Plan Decenal de Educación 2006-2015, se convirtieron en políticas de 
Estado gracias al mandato ciudadano expresado en la Consulta Popular del 26 de 
noviembre de 2006. Es un plan producto de la construcción colectiva fruto de debates a 
nivel nacional con amplia participación social, que además recoge los compromisos 
internacionales de los que el Ecuador es signatario, los acuerdos nacionales y el trabajo 
de los Ministros y Ministras de Educación de los años precedentes a su formulación 
(Ministerio de Educación, 2008). Las políticas contenidas el Plan son:  
 

 Universalización de la Educación Inicial de 0 a 5 años  

 Universalización de la Educación General Básica de primero a décimo 

 Incremento de la población estudiantil del Bachillerato hasta alcanzar el amenos el 
75% de los jóvenes en la edad correspondiente 

 Erradicación del analfabetismo y fortalecimiento de la educación de adultos  

 Mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento de las Instituciones Educativas  

 Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un 
sistema nacional de evaluación y rendición de cuentas del sistema educativo 

 Revalorización de la profesión docente y mejoramiento de la formación inicial, 
capacitación permanente, condiciones de trabajo y calidad de vida 

 Aumento del 0.5% anual en la participación del sector educativo en el PIB hasta el 
año 2012, o hasta alcanzar al menos el 6% del PIB 

 
En el informe de rendición de cuentas del Ministerio de Educación del año 2014 se 
presenta un ajuste a las políticas Planteadas en el Plan Decenal. En la entrevista realizada 
a la Directora de Bachillerato Técnico, Heidi Ocampo, mencionó que se ha dado 
continuidad a esas políticas, sin embargo que continuamente el sector enfrenta nuevos 
retos, por tanto las nuevas Políticas Decenales de Educación que guían la gestión del 
Sistema Educativo Nacional y que se encuentran en su informe de Rendición de Cuentas 
del año 2014, son: 
 

 Incrementar la cobertura en Educación Inicial  

 Incrementar la cobertura en Educación General Básica con énfasis en 1º. , 8º, 9º, 10º 
años. 

 Incrementar la cobertura en Bachillerato 

 Reducir la brecha de acceso a la educación de jóvenes y adultos con rezago escolar 

 Incrementar la calidad del aprendizaje de los estudiantes con un enfoque de equidad 

 Incorporar la pertinencia cultural y lingüística en todos los niveles del sistema 
educativo 

 Incrementar el servicio educativo para los estudiantes con necesidad educativas 
especiales (asociados o no a la discapacidad) en todos los niveles del sistema 
educativo 

 Incrementar las capacidades y el desempeño del talento humano especializado en 
educación 
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 Incrementar la eficiencia operacional del Ministerio de Educación con énfasis en la 
desconcentración administrativa y financiera 

 Incrementar el desarrollo del talento humano del Ministerio de Educación 

 Incrementar la rectoría del Ministerio de Educación 

 Incrementar el uso eficiente del presupuesto del Ministerio de Educación 
 
b) Oferta Educativa  

El incremento de la oferta educativa en Ecuador mejoró notablemente debido a la 
eliminación de los cobros y contribuciones en la educación, reconociendo de esta forma 
el derecho a la gratuidad. Así también la dotación de textos y uniformes gratuitos a toda 
la población, programas que serán explicados más a detalle en esta sección. Y también 
el incremento de oferta dado por la mayor inversión en infraestructura y contratación 
de docentes.  
 
Jóvenes y Adultos 
Existen otros programas que están en marcha desde el Ministerio de Educación para 
jóvenes y adultos que pertenecen a los grupos vulnerables y excluidos del sistema 
educativo y del modelo económico, social y político, que tienen como objetivo apoyar a 
que las personas con 15 años o más que tengan escolaridad inconclusa puedan culminar 
su educación en los diferentes niveles educativos. Los programas responden a la 
heterogeneidad de estos estudiantes y a sus diversos contextos, con currículos y 
propuestas pedagógicas diversificadas y servicios educativos adecuados a sus 
necesidades y particularidades. Además de dar atención a personas en situación de 
vulnerabilidad como los privados de libertad, discapacidades diversas y los habitantes 
de zonas de frontera (Ministerio de Educación, 2013).  
Los programas son: post-alfabetización para 15 años en adelante en modalidad 
presencial; educación básica superior para estudiantes de 15 años en adelante con 
rezago severo; bachillerato para personas de 18 años en adelante con rezago severo, los 
dos anteriores en modalidades presencial, virtual y semi-presencial; y programa 
intensivo para personas de 24 a 29 años en modalidad presencial (Ministerio de 
Educación, 2013). 
 
Educación Intercultural Bilingüe 
El Sistema de Educación Intercultural Bilingüe (SEIB) de las nacionalidades y pueblos 
indígenas del Ecuador comprende desde la estimulación temprana hasta el nivel 
superior. El objetivo es la implementación del Estado plurinacional e intercultural en el 
marco de un desarrollo sostenible y con un horizonte de largo plazo.  
El Ecuador es un país multilingüe y plurinacional donde conviven las nacionalidades: 
awa, eperara siapidara, chachi, tsa’chi, kichwa, a’i (cofán), pai (secoya), bai (siona), wao, 
achuar, shiwiar, sapara, andoa, y los descendientes de las nacionalidades valdivia, 
huancavilca, manta, yumbo, etc., y las poblaciones negra y mestiza. Lo que determina 
que cada nacionalidad tiene derecho a contar con su propia educación (Ministerio de 
Educación, 2014). En las zonas geográficas consideradas como rurales es donde se 
asientan la mayor cantidad de población perteneciente a las nacionalidades y pueblos 
indígenas.  
Con el SEIB se busca que se respeten los ritmos de aprendizaje de las personas, los 
aspectos psicosociales, la capacidad creativa, así como los conocimientos ancestrales. 
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Se pretende incorporar los saberes y conocimientos de otras culturas que aporten al 
desarrollo armónico de la persona y del medioambiente (Ministerio de Educación, 
2014). 
El SEIB se basa en el Modelo del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe (MOSEIB) 
cuya creación ha sido vital para guiar el proceso educativo de los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador y así  cambiar la concepción establecida de que en el país 
era necesario un solo modelo educativo homogeneizante que no consideraba la 
diversidad cultural y lingüística. Sin embargo, este modelo ha permanecido estático, sin 
mayores reacciones ante los cambios entre los actores sociales de la realidad 
ecuatoriana que van cambiando con el tiempo (Ministerio de Educación, 2014). 
Por tanto, persiste el reto de lograr un equilibrio vital entre la inserción en la modernidad 
y la conservación de la cultura ancestral. La actualización del MOSEIB debe considerar 
nuevos parámetros para la implementación de estrategias de trabajo concretas que se 
basen en modelos pedagógicos vivenciales en relación con la realidad educativa actual 
del Ecuador.  
 
Educación Especial e Inclusiva 
Todo niño tiene derecho a recibir educación de calidad sin importar la capacidad o 
discapacidad. Por tanto, las escuelas deben incluir a los niños sin importar si tienen 
condiciones de discapacidad de tipo física, intelectual, social, emocional, lingüística o 
cualquier otra. Por tanto, las escuelas deben estar preparadas para realizar los cambios 
respectivos y adaptar a las necesidades de la población, donde todo niño reciba una 
educación de calidad, esté incluido y sea parte de la sociedad (Ministerio de Educación, 
2014).  
En Ecuador se ofrecen servicios educativos especiales para el nivel inicial, básico y 
talleres de formación en autonomía funcional. Las instituciones de educación especial 
atienden discapacidades visuales, auditivas, sordo-ciegos, discapacidades intelectuales, 
multi-retos y autismo. 
El objetivo de la educación especial es servir como base educativa y preparativa para 
que las personas con discapacidad se puedan insertar a un sistema regular de educación, 
y de no ser posible las personas pueden continuar recibiendo educación en el centro de 
educación especial y en los talleres de formación en autonomía funcional.   
 

c) Hilando el Desarrollo 
El proyecto Hilando el Desarrollo hace referencia a la distribución de uniformes 
escolares gratuitos a los estudiantes de instituciones educativas fiscales rurales 
propuesto desde año 2007. Que tiene como antecedente el alto costo que representaba 
para los padres de familia el uniforme completo, ese valor representaba entre 30 y 70 
dólares, lo cual era una importante barrera económica para el acceso al sistema 
educativo de personas con escasos recursos económicos (Cardona, Jaime, 2010). 
Este proyecto fue producto de la coordinación interinstitucional entre el Ministerio 
Coordinador de Desarrollo Social (MCDS), la Junta de Defensa del Artesano, el Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de Educación. Los beneficiarios directos del proyecto han 
percibido diferentes beneficios tales como mejora de su autoestima, motivación, 
equidad entre estudiantes, sentido de pertenencia y el aumento de la asistencia y 
matrícula (Cardona, Jaime, 2010). 
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Otro impacto directo de este programa es el impulso a las economías locales a través de 
las compras públicas de los uniformes a artesanos y a pequeñas empresas de la 
confección. Debido a que muchos talleres artesanales no contaban con la maquinaria 
requerida, el MCDS coordinó con el Banco Nacional de Fomento el componente de 
financiamiento para microempresas. Además, con este proyecto se fomentó la 
asociatividad de los artesanos.  
 

d) Textos gratuitos 
La política de dotación universal de textos escolares nació en el año 2006 y es la que se 
mantiene hasta la actualidad y surgió de la necesidad de fortalecer el acceso a la 
educación pública gratuita. Los textos son entregados a estudiantes de las unidades 
educativas públicas y fiscomisionales a nivel nacional. También se entregan textos 
Kukayos Pedagógicos a estudiantes de primero y décimo grado de Educación General 
Básica en las materias de aprestamiento y Kichwa de Instituciones Interculturales 
Bilingües (Ministerio de Educación, 2014).   
Los retos de esta política son garantizar calidad en los textos, su actualización de 
contenidos de acuerdo con la realidad cambiante del país, su correspondencia con el 
medio y la realidad, la universalización y su sostenibilidad en el tiempo para lo cual se 
requiere asegurar su presupuesto fiscal. En el Anexo 1 se observa que para el año 2014 
el presupuesto devengado por el Ministerio de Educación para este rubro fue de 
alrededor de 8.7 millones de USD.  
Los principales resultados  de la aplicación de esta política han sido (Cardona, Jaime, 
2010): a) la eliminación de la barrera económica que significaba previamente un costo 
económico para los padres de familia, b) fomento de una mayor demanda educativa, c) 
se garantizó una mayor equidad dentro de los sistemas educativos públicos y privados, 
d) se garantizó el acceso equitativo a metodologías y contenidos con calidad a los 
estudiantes de las unidades educativas fiscales y fiscomisionales de forma gratuita. 
 

e) Eliminación de la matrícula voluntaria 
El proyecto para sustituir las contribuciones de los padres de familia que no tenían un 
destino predefinido, por un aporte del Estado a las instituciones educativas se ha 
implementado de forma gradual desde el año 2006. Esto ha generado mejores 
condiciones para el incremento de la matrícula, así como la reducción de la deserción y 
la mejora de las inequidades de los grupos sociales más vulnerables. Es decir ha sido un 
programa de eliminación de barreras educativas. 
Esa asignación se conoce como Bono de Matrícula y ha apoyado a diferentes mejoras en 
equipamiento a las instituciones educativas, materiales para el aprendizaje, que permite 
lograr condiciones más equitativas a instituciones con rezago en esas dotaciones.  
 

f) Programa Alimentación Escolar PAE 
El programa PAE atiende con alimentación escolar a niñas y niños de 3 a 4 años de edad 
el nivel de Educación Inicial y niños, niñas y adolescentes de 5 a 14 años de edad del 
nivel de Educación General Básica de instituciones educativas, públicas, fiscomisionales 
y municipales de las zonas rurales y urbanas del Ecuador.  
Se brinda de manera gratuita servicios de alimentación escolar durante los 200 días del 
período escolar, correspondiendo con la política de Estado sobre la reducción de 
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brechas en el acceso a la educación, mejoramiento de su calidad y eficiencia ligado a 
mejorar el estado nutricional de los estudiantes.  
El programa se compone de dos comidas, desayuno y refrigerio que tiene elementos 
diferentes para cada nivel de educación, inicial y básico, en el Anexo 3 se especifica la 
composición de los alimentos entregados. En muchos casos el desayuno es la primera 
comida del día, por lo que su contenido brinda a los estudiantes el 90% de las 
necesidades energéticas y cubre el 85% del requerimiento de proteína requerida para 
esa hora del día.  
Desde el año 2013 se entrega almuerzos escolares a todos los estudiantes de las 
jornadas vespertinas de las Unidades Educativas del Milenio y su preparación es 
realizada con productos frescos de la zona, promoviendo las compras locales a 
pequeños productores.  
Para ese mismo año, se creó el Instituto de Provisión de Alimentos, adscrito al Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), quien se encarga de la 
adquisición de los productos de alimentación escolar, su almacenamiento y distribución 
en función de las necesidades establecidas por el Ministerio de Educación. 
 

g) Unidades Educativas del Milenio (UEM) 
Tienen como antecedente la suscripción de la Declaración del Milenio en el año 2005, 
donde se establecen las Metas del Desarrollo del Milenio (MDG) que aseguraba que en 
el campo de la educación al 2015 todos los niños y niñas del mundo completen la 
educación primaria, logrando un acceso igualitario y enfocando los esfuerzos en paridad 
de género en educación primaria y secundaria (Ministerio de Educación, 2012).  
Existen 53 Unidades del Milenio (UEM) en funcionamiento en diferentes provincias del 
Ecuador, el presupuesto promedio invertido es de alrededor de 3.9 millones de dólares. 
Están en fase de construcción 36 unidades y existe la proyección de construir 207 UM 
más. También se han repotenciado 226 unidades. Existen diferentes tipologías de 
acuerdo a cada nivel de educación: Inicial, Educación General Básica (EGB) y Bachillerato 
Unificado.  
Los criterios de selección para localizar las UEM son 1) La atención a sectores 
históricamente rezagados, 2) Satisfacer la demanda estudiantil urbana y rural, 3) 
Mejorar la calidad académica y las condiciones locales. Y se prioriza la ubicación en base 
al nivel de pobreza la población, la falta de oferta de servicios educativos y bajos 
resultados académicos en las pruebas nacionales conocidas como SER (Ministerio de 
Educación, 2012) .  
 

h) Otros Programas  
El Ministerio de Educación está invirtiendo en otros programas para mejorar la calidad 
de la educación en el país tales como:  
Fortalecimiento del Inglés como Lengua Extranjera, con el objetivo de que los 
estudiantes ecuatorianos alcancen un nivel funcional de uso de la lengua inglesa.  
Sistema Nacional de Evaluación, cuyo objetivo es dar cumplimiento a la política sexta 
del Plan Decenal de Educación, a través del Sistema Nacional de Evaluación y Rendición 
Social de Cuentas que evalúa cuatro componentes: a) la gestión del Ministerio y sus 
dependencias, b) el desempeño de los docentes, c) el desempeño de los estudiantes y 
d) el currículo nacional.   
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Jubilación: El programa tiene la finalidad de continuar con los procesos de optimización 
del talento humano del Ministerio de Educación, de acuerdo a lo que establece la LOEI.  
Programa para reducir el rezago escolar “Siempre es momento para aprender”, que 
busca que niños, niñas y jóvenes que se encuentran dentro o fuera del sistema educativo 
y que presentan dos o más años de rezago escolar, puedan nivelarse y cursar sus 
estudios junto a estudiantes de su misma edad. 
 
2. Análisis Específico por cada Nivel Educativo 
Se presenta a continuación una desagregación por cada nivel educativo con la 
descripción de las variables de las cuales se pudo obtener información de diferentes 
fuentes primarias y segundarias.  
 

2.1. Educación Inicial  
De acuerdo al Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) 
del 2012, en su artículo 27 determina que la educación inicial se divide en dos 
subniveles: 1) Inicial 1, este nivel no es escolarizado y comprende hasta los 3 años de 
edad; e, 2) Inicial 2, comprende a infantes de 3 a 5 años de edad (Ministerio de 
Educación, 2013).  
La educación inicial en el Ecuador se refiere al desarrollo integral de niños y niñas 
menores de 5 años y tiene como objetivo potenciar su aprendizaje y bienestar a través 
de experiencias significativas y adecuadas, en ambientes estimulantes, saludables y 
seguros mediante la interacción con los otros, la naturaleza y con su cultura.  
Para el cumplimiento de este objetivo, el Ministerio de Educación de Ecuador lleva a 
cabo el Programa Proyecto de Educación Inicial de Calidad con Calidez que cubre el 
aprendizaje de los niños, su salud y nutrición, promoviendo la inclusión, la 
interculturalidad, el respeto, cuidado de la naturaleza y las buenas prácticas de 
convivencia (Ministerio de Educación, 2012) .  
 

a) Matrícula 
En lo que respecta a la matrícula y su evolución la información entregada por el 
Ministerio de Educación a través de su sistema AMIE (desde el período lectivo 2007 - 
2008) indica que hay un gran incremento al período lectivo 2014-2015 de alrededor del 
200%. Para el año lectivo 2014 – 2015 (inicio del período) había un total de 355.184 
niños matriculados, que muestra una gran diferencia con el número de niños para el 
período 2007-2008 que fue de 119.593. 
 

Figura 13.  Matrícula educación inicial 
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Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 
 

Este crecimiento es atribuible a una mejor coordinación y estrategias intersectoriales 
entre las entidades que tienen bajo su responsabilidad mediante diferentes líneas de 
acción este nivel de educación. Estas instituciones son Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES) y Ministerio de Educación, ambas instituciones brindan sus 
servicios a través de sus Centros de Desarrollo Infantil.  
El aseguramiento de la educación con calidad en el nivel inicial puesto que en sus 
primeros años de vida las personas desarrollan el 75% de sus redes neuronales. Existe 
gran evidencia académica de que la inversión en este nivel de educación apunta al 
desarrollo integral infantil y al desarrollo socio-emocional de un individuo (Ministerio de 
Educación, 2013) (Uribe, 2015).  
 

b) Establecimientos  
De acuerdo a la información entregada por el Ministerio de Educación, se observa en la 
Figura 14, que el número de instituciones donde los niños pueden acceder a educación 
inicial se ha incrementado. Para el sector rural el incremento es de  1.180 
unidades educativas en el período lectivo 2007-2008 a 3.090 para el período lectivo 
2014-2015.  
Cabe mencionar que en este análisis están incluidas cuatro tipos de instituciones 
educativas: a) las que imparten solamente educación inicial, b) instituciones de 
educación inicial y bachillerato, c) las de educación inicial y, d) las instituciones que 
imparten EGB, e inicial, básica y bachillerato. 
 

Figura 14. Número de instituciones nivel educación inicial 
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                   Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
c) Docentes  

La Figura 15 muestra que la inversión realizada para la contratación de docentes en el 
último período lectivo 2014-2015 ha impulsado que las cifras crezcan si se compara con 
los años lectivos anteriores, pasando de 9.161 docentes en el año 2008 a 22.647 para el 
año 2014. No obstante, aún el número es bajo en relación a los docentes contratados 
para educación básica y para bachillerato.  
Los profesores del nivel inicial de educación también han sido beneficiarios de los 
programas de formación comentados en la sección 6.1.3 sobre maestrías y programas 
de formación continua para fortalecer los temas disciplinares. Es importante mencionar 
que para el año 2015 se espera incluir a 6.000 docentes más del nivel de educación inicial 
en los nuevos retos de formación docente que tiene el Ministerio de Educación.  
 
 

Figura 15.  Número de docentes educación inicial 
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Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
d) Contenidos  

El currículo se centra en reconocer que el desarrollo infantil es integral y contempla los 
aspectos cognitivos, socio-afectivos, lingüísticos y físicos-motores, los que están 
interrelacionados entre sí y actúan en el entorno natural y cultural. Se deben desarrollar 
en ambientes sanos, seguros, flexibles y versátiles. 
Los contenidos están planteados con criterios de secuencialidad para que se articulen 
con el primer grado de Educación General Básica y con orientaciones metodológicas que 
guíen a los docentes en el proceso de enseñanza – aprendizaje. Es imprescindible que 
este currículo esté contextualizado en función de las características y requerimientos 
particulares de los estudiantes. Esto se hace vital en el contexto rural.  
Los ejes del aprendizaje en función de los que se desarrolla el currículo son desarrollo 
personal y social, descubrimiento del medio natural y cultural, y expresión y 
comunicación. El docente debe ser un observador, un escenógrafo o un jugador más en 
un ambiente donde los niños están jugando.  
 

e) Calidad  
Para fortalecer la Calidad de este nivel de educación se planteó el proyecto de inversión 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa denominado Educación Inicial de Calidad y con 
Calidez para el cual se devengaron en el año 2014 alrededor de 4.3 millones de USD por 
parte del Ministerio de Educación como se muestra en el Anexo 1.  
La mejora de la formación docente tiene su impacto directo sobre el incremento de la 
calidad educativa y para ello el Ministerio ha invertido en diferentes programas de 
formación docente, así como se ha aprobado re categorización y ascensos con los 
respectivos ajustes salariales.  
No obstante en el caso de la educación inicial se hace vital la capacitación referida a 
métodos y pedagogías de enseñanza para vincular efectivamente  a los niños con su 
medio natural. Asimismo, en este nivel de educación es crucial el uso de materiales 
didácticos concretos y apropiados, por lo que para el medio rural, los materiales 
deberían estar acordes con los diferentes contextos sociales, culturales y geográficos.  
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f) Principales problemas  
Los desafíos que aún presenta este nivel de educación es ampliar su cobertura, ya que 
es el nivel donde el número de niños matriculados aún es bajo si se compara con los 
otros niveles de educación, más aun considerando que el número de niños matriculados 
en este nivel es la demanda futura para los siguientes niveles de educación.   
Se deben estandarizar los currículos entre los Centros de Desarrollo Infantil del MIES y 
del ME, para ofrecer una oferta unificada, así como mejorar la formación docente para 
contar con más docentes parvularios/as.  
En este nivel de educación es importante que se incorporen también metodologías no 
escolarizadas y no presenciales ya que se ha observado que cuando los niños/as son 
atendidos por promotores/as en sus casas y trabajan conjuntamente con sus padres y 
madres los niños tienen mejores resultados en pruebas aplicadas para medir el 
desarrollo infantil que los niños que atienden a centros de desarrollo infantil de forma 
permanente (Cardona, Jaime, 2010).  
 

2.2. Educación General Básica (EGB) 
La Educación General Básica comprende diez niveles de estudio que van desde primero 
hasta décimo. En este nivel el objetivo es lograr que los estudiantes desarrollen 
capacidades de comunicación, interpretación y resolución de problemas con el fin de 
comprender la vida natural y social. El rango de edad sugerida para la Educación General 
Básica es de 5 a 14 años, de acuerdo a lo estipulado en la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural en el año 2011 (Ministerio de Educación, 2013). Los niveles en EGB se 
denominan: 
 

 Preparatoria: Correspondo a primer grado y preferentemente se ofrece a 
estudiantes de 5 años de edad 

 Básica Elemental: Comprende segundo, tercero y cuarto grados, se ofrece 
preferentemente a estudiantes de 6 a 8 años de edad 

 Básica Media: Comprende niños de quito, sexto y séptimo grados de EGB, 
preferentemente se ofrece a estudiantes de 9 a 11 años 

 Básica Superior: Corresponde a octavo, noveno y décimo grados de EGB, de 
preferencia se ofrece a los estudiantes de 12 a 14 años de edad 
 

La Directora de Bachillerato Técnico, Heidy Ocampo, mencionó que el cambio hacia este 
modelo de Educación General Básica, nació de la necesidad de cerrar las brechas entre 
lo que antes se consideraba la primaria y la secundaria, logrando que la educación llegue 
hasta décimo nivel en lugar de sólo hasta el séptimo.  De esta forma se buscaba una 
medida para mejorar el nivel de acceso a la educación básica, sobre todo para las 
poblaciones más vulnerables como la rural. 
 

a) Matrícula 
En lo que respecta a la matrícula y su evolución la información entregada por el 
Ministerio de Educación a través de su sistema AMIE da cuenta de los diferentes 
esfuerzos por eliminar las barreras educativas que ha resultados en un incremento 
importante de la matrícula educativa para la educación básica. 
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La asistencia de estudiantes de las zonas rurales también se ha incrementado en los 
últimos años, lo que ha permitido que la brecha urbano-rural disminuya, e igualmente 
es un indicador de que está disminuyendo la población con rezago escolar, el abandono 
escolar y la repetición de años.   
 
 

Figura 16. Matrícula educación básica 

 
 
 

 
 
F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
b) Establecimientos  

Los resultados de la Figura 17 fueron obtenidos este indicador se compone de varias 
modalidades de instituciones que otorgan el servicio de EGB, pero que también 
pueden tener otras modalidades de educación, se incluyen instituciones de: 
Educación básica, Educación básica y Alfabetización, Educación Básica y Artesanal, 
Educación Básica y Bachillerato, Educación Básica, Bachillerato y Alfabetización, 
Educación Básica, Bachillerato, Artesanal y Alfabetización,  EGB y Bachillerato.  
 
 

2007-
2008

2008-
2009

2009-
2010

2010-
2011

2011-
2012

2012-
2013

2013-
2014

2014-
2015

Rural 679,792 777,423 805,723 818,600 829,708 828,357 845,655 865,109

Urbana 1943,422 2312,617 2415,861 2439,745 2465,946 2472,746 2507,464 2565,218

 -

 500,000

 1000,000

 1500,000

 2000,000

 2500,000

 3000,000

M
at

rí
cu

la
 

Períodos  Lectivos 



 32 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
Para cubrir el nuevo modelo educación básica, se han realizado grandes infraestructuras 
para garantizar la educación de los niveles básicos y bachillerato (Ocampo, 2015) . Sin 
embargo, como ya se mencionó en la sección 6.1.2, la tendencia a la baja de 
instituciones que puede deberse al programa de fusiones de instituciones educativas 
que buscar ser más eficientes, o también debido a que los sistemas informáticos se están 
transparentando y eliminan errores o duplicidades que pudieron darse en información 
levantada en el pasado.  
 

c) Profesores 
La diferencia con el nivel de educación inicial es alta, para el año 2015 se han contratado 
más de 180 mil docentes para este nivel educativo.  
La contratación de docentes tuvo su auge en los períodos lectivos de  2010-2011, 2011-
2011, y así también los diferentes programas de jubilación pueden evidencia que las 
cifras del año 2014 -2015 muestren una tendencia a la baja. Sin embargo las partidas 
que los profesionales jubilados han dejado, han podido ser utilizadas para la 
contratación de más profesores para los diferentes niveles de educación.  
Cabe resaltar la necesidad de que la cobertura de docentes sea proporcional al 
incremento de matrícula para poder asegurar calidad en los programas de enseñanza.  
 
 

 
 
 
 
 

Figura 17.  Número de instituciones nivel educación general básica 
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    Figura 18. Número de docentes Educación General Básica 

 
Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
d) Contenidos  

Las asignaturas tienen una proyección interdisciplinaria a partir de las cuales se generan 
los conocimientos, las habilidades y las actitudes, constituyéndose como la guía principal 
de proceso educativo. La malla curricular y la carga horaria que deben cumplir los niños 
que están en este nivel de educación son las detalladas en la Figura 19. Esto fue 
establecido bajo Acuerdo Ministerial No. 0041-14 del 11 de marzo de 2014. 
 
 
 

Figura 19. Horas semanales de clase por asignatura 

 
  Fuente: Ministerio de Educación 
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Estas asignaturas se complementarán con actividades de recuperación pedagógica, y 
otras asignaturas como lengua extranjera o informática en la medida en que la escuela 
cuente con los docentes y recursos requeridos para hacerlo (Ministerio de Educación, 
2012).  
 

e) Calidad  
Para este nivel educativo se busca la implementación de políticas que potencien a los 
docentes y a los recursos que poseen para enseñar y de esta manera impulsar la calidad 
educativa. Para ello el Ministerio de Educación creó una dirección encargada del 
Mejoramiento Pedagógico. Esta instancia también es encarga de crear políticas para 
mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes (Ministerio de Educación, 2014).  
Asimismo, se plantean lineamientos para el aprovechamiento de insumos pedagógicos, 
lo referente al Sistema de Biblioteca Educativas, brinda directrices sobre la 
estructuración de proyectos educativos así como sobre las buenas prácticas docentes, y 
también políticas educativas para las Unidades Educativas del Milenio.   
En este nivel de educación con el fin de mejorar la calidad también se cuenta con la 
colaboración técnica de la Asociación Flamenca de Cooperación al Desarrollo y 
Asistencia Técnica (VVOB) que está trabajando en un modelo de Escuelas Gestoras del 
Cambio de la educación general básica. Donde las escuelas priorizan sus necesidades 
más importante y según eso se establecen sus estrategias y planes de mejora.  
En este modelo se impulsa con fuerza el desarrollo de capacidades basados en asesoría 
técnica, intercambio y experiencias prácticas, por lo que podría ser considerado como 
alternativas para el fortalecimiento de la educación rural.     
Como ya se mencionó en la sección 6.1.6, existen 53 Unidades Educativas del Milenio 
que buscar proporcionar una oferta educativa de calidad para los niveles de EGB y 
bachillerato utilizando elementos modernos de las tecnologías de la información en el 
proceso de enseñanza –aprendizaje y cuenta con equipamiento moderno, bibliotecas 
comunitarias, laboratorios, espacios deportivos y culturales. 
 

f) Principales Problemas  
La problemática principal de este nivel de educación y que es transversal al resto de 
niveles, es la carencia de recursos para implementar programas como formación de 
profesores, para continuar con la implementación de las Unidades Educativas del 
Milenio o con la dotación de recursos tecnológicos para la mejora de la calidad 
educativa.  
Los problemas señalados en la sección 5.6 describen otros problemas transversales que 
afectan a este nivel de educación directamente, tales como la no ampliación de la 
cobertura docente dado el incremento de matrícula, o no tener infraestructura 
suficiente para atender a todos los estudiantes de este nivel, así como la no 
correspondencia del currículo y las metodologías de educación con el medio natural o 
contexto al que pertenecen los estudiantes. 
 

2.3. Bachillerato General Unificado  
Bachillerato General Unificado es un  programa nuevo de estudios creado con el objetivo 
de ofrecer un mejor servicio educativo para todos los jóvenes que hayan aprobado la 
Educación General Básica (EGB) que tiene como objetivo preparar a los estudiantes para 
la vida y la participación en una sociedad democrática, para el mundo laboral o del 
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emprendimiento, y para continuar con sus estudios universitarios (Ministerio de 
Educación, 2012). 
En el BGU los estudiantes deben aprobar un grupo de asignaturas centrales que se 
denominan tronco común, que les facilita adquirir aprendizajes básicos esenciales. 
Además de estos estudios centrales los estudiantes tienen la opción de escoger una 
especialización de Bachillerato acorde con sus intereses, estos son el Bachillerato en 
Ciencias o el Bachillerato Técnico.  
Debido a que el tema de educación rural tiene una estrecha relación con lo propuesto 
en el bachillerato técnico, se describirá con mayor detalle sobre lo que trata este 
programa, corroborado con la entrevista realizada a la Directora de Bachillerato Técnico 
del Ministerio de Educación, Heidy Ocampo.  
 

2.4. Bachillerato Técnico (BT) 
Nace de la necesidad de en un principio fortalecer el bachillerato unificado, para que 
todos los niños puedan acceder a los mismos parámetros formativos para acceder a 
continuar a sus estudios en un nivel superior sin generar brechas o diferencias entre 
quienes eligen el Bachillerato en Ciencias, con una misma malla curricular de tronco 
común y adicionalmente tienen una formación técnica (Ocampo, 2015). 
En esta modalidad los estudiantes pueden elegir para recibir una formación técnica en 
la figura profesional que seleccionen. El propósito del BT es ofrecer a los estudiantes 
una opción de formación en áreas técnicas (agropecuaria, industrial, y servicios), 
artesanales, deportivas o artísticas, que les permita ingresar al mercado laboral e iniciar 
actividades de emprendimiento social o económico. A nivel de estas áreas hay 37 a 42 
figuras profesionales de sub-especialización (Anexo 4).   
Esta es una opción válida para aquellos estudiantes que por circunstancias 
socioeconómicas o por vocación desean o necesitan incorporarse tempranamente al 
mundo del trabajo; sin embargo los egresados de este bachillerato también están 
preparados para seguir estudios de nivel superior.  
Actualmente el BT adquiere relevancia, por el requerimiento de perfiles técnicos 
derivado de la estrategia de cambio de la matriz productiva, los sectores priorizados y 
las agendas zonales de desarrollo (Ministerio de Educación, 2012). 
La parte formativa del BT está vinculada con Unidades Educativas de Producción (UEP), 
que son  estructuras organizativas creadas para la producción y comercialización de 
bienes y/o servicios asociados a la oferta formativa de un colegio técnico.  
Las actividades desarrolladas dentro de las UEP, a través de proyectos productivos y/o 
servicios, viabilizan la formación y perfeccionamiento de destrezas y habilidades 
relacionadas con los perfiles de competencias de figuras profesionales específicas, así 
como competencias de gestión del emprendimiento. 
Adicionalmente los estudiantes de BT pueden realizar formación práctica en empresas, 
con programas creados par amenores de edad, donde se fortalecerán las competencias 
adquiridas en el espacio formativo.   
Cada institución educativa del nivel de bachillerato va migrando a ser una Unidades de 
Producción,  para lo que se está trabajando con la Subsecretaría de formación docente 
en procesos o concursos para la contratación de profesionales capacitados.  
Existe una alineación con el nivel de Educación Superior ya que anteriormente los 
institutos técnicos pertenecían a Ministerio de Educación, pero ahora ya forman parte 
de SENESCYT, por lo que hay una concatenación de programas.   
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a) Matrícula 
De igual manera con los otros niveles de educación la demanda del bachillerato se ha 
incrementado en los últimos años tanto por parte de los sectores urbanos y rurales, lo 
que de forma similar está asociado a una mejor definición de políticas con respecto a la 
educación que han eliminado barreras que antes impedían el acceso a este nivel de 
educación. 
 
 

Figura 20.  Matrícula bachillerato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
Dichas políticas han permitido la eliminación de las contribuciones obligatorias que 
realizaban los padres de familia, así como la mayor contratación de profesores, la 
dotación de textos escolares gratuitos y el reforzamiento de la infraestructura educativa.  
 

b) Establecimientos 
Para establecer el número de establecimientos para el nivel de bachillerato y su 
evolución, se incluyó información del AMIE sobre diferentes tipos de instituciones 
educativas que proveen de este nivel educativo. Se consideraron instituciones que 
imparten Bachillerato, Bachillerato y Alfabetización, Bachillerato y Educación Artesanal, 
Educación Básica, Bachillerato, Alfabetización y Artesanal, y Educación General Básica y  
Bachillerato.   
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En este nivel de educación ocurre de forma similar que en el tiempo se da un ajuste del 
número de instituciones que se debe al programa de fusiones y a mejores registros 
administrativos presentados en los sistemas de información. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Figura 21. Número de instituciones nivel bachillerato 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 
 

c) Profesores  
El número de docentes se ha incrementado en este nivel de educación también, sin 
embargo no en la misma proporción que para la educación inicial, lo cual incide 
directamente en la calidad educativa, más si el objetivo es lograr preparar a los jóvenes 
para que continúen con sus estudios universitarios o prepararlos para el mundo laboral. 
En este nivel de educación, el papel de los docentes es de ser guías que orientan al 
estudiante en su aprendizaje. Su rol es definir objetivos de aprendizaje, ofrecer a los 
estudiantes experiencias de aprendizaje basadas en construir, investigar, hacer, actuar, 
experimentar y satisfacer su curiosidad para aprender. Por la importante y definitoria 
función que cumplen los docentes en este nivel de educación, han sido considerados 
principalmente para el programa de formación en maestrías explicado en la sección 
6.13. 
 

Figura 22. Número de docentes bachillerato 

2007-
2008

2008-
2009

2009-
2010

2010-
2011

2011-
2012

2012-
2013

2013-
2014

2014-
2015

Rural 1,922 1,100 ,943 ,968 1,332 1,316 1,208 1,262

Urbana 3,648 2,639 2,483 2,578 2,916 2,893 2,748 2,821

Total general 5,570 3,739 3,426 3,546 4,248 4,209 3,956 4,083

 -

 1,000

 2,000

 3,000

 4,000

 5,000

 6,000

N
ú

m
er

o



 38 

 
Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
d) Contenidos 

Como se mencionó anteriormente las dos opciones de bachillerato deben cumplir un 
tronco común de asignaturas generales. Luego de acuerdo a la elección de los 
estudiantes recibirá una formación complementaria en áreas científico-humanistas para 
el Bachillerato en Ciencias ofrece, y una formación complementaria de carácter técnico, 
en figuras profesionales requeridas en el campo laboral para el Bachillerato Técnico.  
Debido a que las características del mundo actual demandan formas específicas de 
aprendizaje, es necesario que este sea interdisciplinario y que los contenidos se 
relacionen y tengan coherencia entre sí. Por lo que el currículo debe ser flexible y 
adaptable a la diversa demanda social, más aun considerando que la población del 
Ecuador posee  diferencias en los ámbitos rurales y urbanos y diversidad étnica y 
cultural, por lo que se deben considerar las mismas diferencias de aprendizajes en el 
aula.  En el Anexo 1, se explican las asignaturas tomadas por cada año de bachillerato 
general unificado.  
Los estudiantes que tomen el Bachillerato en Ciencias, además de cumplir con las 
asignaturas de tronco común, deben hacerlo con 5 períodos académicos semanales de 
asignaturas definidas por la institución de acuerdo a su proyecto e identidad 
institucional. Para los estudiantes que opten por el por el Bachillerato Técnico, además 
de cumplir con el tronco común, deben llevar a cabo 10 períodos académicos semanales 
para desarrollar los módulos de formación técnica que correspondan a cualquiera de las 
figuras profesionales reconocidas por el Ministerio de Educación que sean ofertadas en 
la institución educativa. 
 

e) Calidad 
Un modelo diferente de bachillerato era necesario en el Ecuador ya que en el modelo 
anterior había una oferta diversa de especializaciones, por tanto los estudiantes no 
contaban con una base de aprendizaje común y eso impedía que tengan acceso a las 
mismas oportunidades y mayores opciones luego de su graduación.  
El BGU actual cuenta con una base común para todos los estudiantes que garantiza la 
equidad en la distribución de oportunidades educativas para que no se limiten sus 
opciones futuras. Los estudiantes finalizan sus estudios habilitados por igual para 
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continuar con estudios de educación superior en cualquier área académica o ingresar 
directamente al mundo laboral o del emprendimiento. 
En el sistema pasado de bachillerato los estudiantes debían elegir de forma prematura 
la especialidad, ya que la mayor parte estaban alrededor de los 14 años de edad. Muchas 
veces se cometían errores de elección lo que afectaba por el resto delas vidas de los 
estudiantes.  
El BGU busca que los estudiantes adquieran una formación general completa, evitando 
por una parte su hiper-especialización en un área del conocimiento y por otra su 
desconocimiento de otras. Se trabaja con un currículo actualizado que resalta la realidad 
ecuatoriana, siempre en relación con los contextos latinoamericanos y universales. 
EL.BGU ofrece  conocimientos básicos comunes que les permitirán a los estudiantes 
acceder a cualquier opción postsecundaria, y no únicamente a aquellas relacionadas a 
su especialización, antes se ofrecían escasas opciones de educación superior para sus 
graduados, pues estas estaban limitadas al área de su especialización. 
El nuevo currículo del Bachillerato se articula orgánicamente del currículo de la 
Educación General Básica y está concatenado con las exigencias de ingreso a la 
Educación Superior. Cabe recalcar que las instituciones de Educación superior deberán 
realizar las adecuaciones necesarias para recibir a los nuevos estudiantes. 
En cuanto al BT, su currículo  del componente de formación técnica tiene un diseño 
basado en competencias laborales y su estructura es modular; por lo tanto, la formación 
técnica no está orientada al desarrollo de destrezas, sino de competencias. 
Para el sector rural este cambio es importante, ya que pedagógicamente el BU requiere 
de una contextualización del aprendizaje en una tarea auténtica de la vida real, y que el 
estudiante comprenda el sentido y el propósito de lo que está aprendiendo, y el BT le 
permitiría una mayor posibilidad de que genere competencias para afrontar un mundo 
laboral más cercano a su realidad.  
 

f) Principales problemas  
En este nivel de educación se requiere la atención de los estudiantes de 13 a 17 años 
que son los años de bachillerato especialmente en las zonas rurales por cuanto son las 
edades en que los niños y las niñas abandonan la escuela para buscar un trabajo que 
complemente el sustento familiar o para apoyar en las labores domésticas. El 
Bachillerato tanto en el área de ciencias como el técnico, es una opción para evitar esa 
deserción estudiantil.  
Sin embargo, como en el caso de los otros niveles de educación, el no contar con 
suficientes recursos para sostener los programas de Bachillerato sería una debilidad 
compleja.  
En este nivel es importante que se realice un análisis pertinente de vinculación con el 
mercado laboral para preparar mejor a los estudiantes cuando se enfrenten con el 
siguiente nivel de educación o con la realidad laboral, caso contrario no se estarían 
viendo los frutos de la inversión realizada en el bachillerato técnico.    
 
3. Educación Superior 
El nuevo marco institucional de la SENESCYT abarca un número importante de 
instituciones y procesos, y dado que este estudio requiere concreciones sobre la 
educación rural, no se los va a tratar a profundidad.  
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No obstante se hizo un esfuerzo de sintetizar brevemente el marco regulatorio y la 
institucionalidad de la Educación Superior, además se realiza una explicación 
cuantitativa en base a las estadísticas que fueron posibles obtener del Geoportal de la 
página de Internet de SENESCYT, no es posible acceder a una serie de tiempo mayor a 
dos años (2012-2013) en algunas variables, ya que la información no es aún de carácter 
público, y otros datos que fueron posibles obtener del portal del SIISE.  
Finalmente este análisis se concentra en los Institutos Técnicos, que ahora están bajo la 
responsabilidad del nivel de Educación Superior, con la finalidad de demostrar la 
relación que estos tienen o podrían tener con la educación a nivel rural.  
 

3.1. Marco Regulatorio e Institucionalidad  
La  Secretaria de Educación Superior Ciencia  y Tecnología SENESCYT está regida por la 
Ley Orgánica de Educación Superior que es la base jurídica para dos sistemas: el de 
Educación Superior y el Sistema de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales. 
Los niveles de Educación Superior son (SENESCYT, 2013):  
 

 Nivel técnico o tecnológico superior, orientado al desarrollo de las habilidades y 
destrezas para potenciar en los estudiantes el saber hacer 

 Tercer nivel de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la 
capacitación para el ejercicio de una profesión 

 Cuarto nivel de post-grado, orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la 
especialización científica y de investigación 

 
3.2. Estrategias y Programas  

Los programas y estrategias que se atienden en el nivel de Educación Superior se 
detallan brevemente a continuación, lo que permite ubicar el tema de los Institutos 
técnicos que serán explicados más adelantes.   
 

 Registro de Títulos 

 Becas educativas para estudiar en las mejores universidades el mundo 

 Créditos educativos a tasas de interés más bajas  

 Investigación Científica que ha logrado triplicar el número de investigadores de los 
institutos de investigación al pasar de 250 a 800 

 Proyecto Nacional del Diálogo de Saberes 

 Diseño de 40 institutos técnicos y tecnológicos con un incremento de la matrícula de 
casi 20 mil estudiantes en el 2012 y 2013 

 Cuatro nuevas universidades emblemáticas: Universidad Yachay, IKIAM, Universidad 
de las Artes, Universidad de la Educación 

 Sistema de nivelación, donde 15 mil hijos de familias que reciben el bono de 
desarrollo humano, ya son parte de este sistema 

 Programa PROMETEO que incorpora a científicos de alto nivel  

 Mejora del salario real para los profesores universitarios 
  

3.3. Matrícula  
Las estadísticas para los años 2012 y 2013, muestran que hay un incremento de la 
matrícula de estudiantes a la Educación Superior lo cual es un efecto directo de los 
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diferentes programas en los que se ha invertido tanto para nivelar a loes estudiantes 
para el acceso, las ayudas económicas y la mejora salarial de los profesores que resultan 
en mejora de la calidad educativa.  
Es importante destacar que la población femenina es mayor en el nivel de educación 
superior, sin embargo no se ha obtenido información de las razones de esta diferencia 
de matriculación para hombres y para mujeres.  
 
 
 
 
 
 
 

   Figura 23. Matrícula por género educación superior 
 

    
 
 

Fuente: Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE). Elaboración: La Autora. 

 
No existen datos sobre desagregaciones por ámbito geográfico actualizadas, sin 
embargo se cuenta con una serie histórica sobre porcentaje de la población que posee 
título superior a nivel urbano y rural, se explica en la Figura 25, demostrando una vez 
más las grandes brechas existentes.  
 

Figura 24. Porcentaje de población con título universitario urbano-rural 
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Fuente: SIISE. Elaboración: La Autora. 

 
3.4. Establecimientos  

Para el año 2009, existían 71 universidades y escuelas politécnicas donde 41% eran 
públicas, 13% particulares cofinanciadas y 46% particulares autofinanciadas. Había 293 
institutos técnicos, tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de música.   
Al año 2015 existen 59 Universidades y Escuelas Politécnicas, 282 institutos técnicos, 
tecnológicos, pedagógicos y conservatorios de música y arte. 51% de las universidades 
y escuelas son de financiamiento público, 14%  particular cofinanciada, y 35% particular 
autofinanciada. Existen dos universidades emblemáticas IKIAM y YACHAY.  
Luego del proceso de evaluación de las Universidades realizado por el CONEA que ahora 
es el CEACES, donde se entregó un informe técnico sobre el nivel de desempeño 
institucional de los establecimientos de educación superior a fin de garantizar su calidad 
propiciando su depuración y mejoramiento (SENESCYT, 2013), se dio el proceso de 
suspensión de 14 universidades y la categorización de las existentes; 25% fueron 
categorizadas como A, 17% categoría B, 21% categoría C, y 37% categoría D.  
De acuerdo a la LOES las entidades de Educación Superior deben someterse a 
evaluaciones periódicas obligatoriamente, por lo que para el año 2013 se dio una nueva 
categorización 9% pertenecen a la A, 43% a la B, 33% categoría C y 15% a la categoría D.  
 

3.5. Profesores  
El Geoportal de información de la SENESCYT muestra esta estructura para el número de 
docentes para los años 2012 y 2013.  
 
 

Figura 25. Número de docentes educación superior 
 

 
Fuente: Geoportal , SENESCYT. Elaboración: La Autora. 

 
3.6. Carreras 

De  la información proporcionada por la SENESCYT se obtuvo que para el año 2014 los 
estudiantes de Educación Superior eligen principalmente las carreras del campo de 
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conocimiento relacionado con la Administración de Empresas y Derecho, en segundo 
lugar la Educación, tercero y cuarto la Salud e Ingenierías respectivamente.  
Se puede comprobar que el interés por las carreras relacionadas con la Agricultura, 
Silvicultura, Pesca y Veterinaria es muy bajo, sólo un 3% de los estudiantes y en su 
mayoría son varones.  
En una entrevista realizada a la Dra. Elizabeth Larrea, Miembro Delegada del Ministro 
de Educación al Consejo de Educación Superior CES, mencionó que hay problemas muy 
graves en las demandas de las carreras relacionadas con la agricultura tanto en las 
universidades públicas como en las privadas, resultando en una caída de que las 
matrículas, esto se debe a diferentes factores como procesos de industrialización del 
agro que generaron la expulsión de los pequeños agricultores, esta es la razón por lo 
que los jóvenes no ven en estas carreras como un alternativa a futuro.  

 
Tabla 3. Clasificación de los Estudiantes de acuerdo a los campos de conocimiento 

por desagregación de género 

 
Fuente: Geoportal , SENESCYT. Elaboración: La Autora. 

 

3.7. Institutos Técnicos y Tecnológicos  
Para obtener mayor información sobre las estrategias que se están llevando a cabo en 
cuanto a los institutos técnicos y tecnológicos se realizaron dos entrevistas a 
autoridades, al Dr. Marcelo Cevallos, Miembro Académico del Consejo de Educación 
Superior (CES) y a la Dra. Elizabeth Larrea, miembro también del CES.  
El  Dr. Cevallos manifiesta,  que para definir la pertinencia de los institutos técnicos o 
tecnológicos se hace en función de las necesidades del país,  ya sean necesidades 
nacionales, territoriales o locales y de las necesidades de los actores, así como las 
tendencias globales y mundiales.  
Sobre la base anterior se determinan los perfiles de carrera con perfiles de ingreso y 
egreso y los planes de estudios. En el marco de esto se dan también programas de 
vinculación con la sociedad. Para las zonas rurales las carreras técnicas son las que 
permitirían llenar los vacíos de formación existentes y así corresponder con las 
necesidades de trabajo calificado de los sectores productivos, lo que permitiría mejorar 
la productividad,.  
Los institutos van a funcionar bajo la modalidad dual es decir un 50% teórico y un 50% 
práctico, para ellos se contó con Asesoría de la Cámara Alemana. Se identifica con las 
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empresas o entidades productivas las necesidades y posteriormente se hacen alianzas 
para largo plazo, ya que son los lugares donde los estudiantes harán sus prácticas.  
Al momento están identificados 40 institutos que van a recibir a un número de unos 
1.500 a 3.200 estudiantes. Se espera que al menos haya un instituto por cada provincia, 
más los institutos sectoriales. 
La Dra. Larrea indica que aún las grandes brechas educativas son evidentes sobre todo 
en las áreas rurales que se evidencian en los exámenes de ingreso a las universidades y 
el tiempo de los sistemas de nivelación no llegan a cubrir estas falencias. Para dar 
respuesta a esto el sistema de nivelación debería ser asumido tanto por el Sistema de 
Educación y el Sistema de Educación Superior con el impacto directo sobre la calidad de 
la educación de los colegios y de la educación superior.  
Por otro lado, las mejores condiciones de infraestructura educativa ofrecida en las zonas 
urbanas, causan el despoblamiento de las zonas rurales y por tanto la desconexión de 
los jóvenes con su entorno. Una vez que los jóvenes están en la ciudad difícilmente 
regresan a las zonas rurales. Por tanto, considerando estas movilidades se requiere de 
modelos de innovación social a través de la formación y la práctica que motiven a los 
estudiantes a no desvincularse con su medio natural. 
En este contexto el planteamiento de la modalidad de la educación dual nace con la idea 
de tener un tipo de educación más combinada que no saque de forma radical al 
estudiante de las comunidades, ni a la propia comunidad desarraigarle de su identidad.  
“El sistema de educación dual funciona sobre la base de la experiencia del aprendizaje 
en los escenarios laborales, reales y con problemas auténticos”, mencionó textualmente 
la Dra. Larrea que eso es la base la educación dual. Todo el pensum está organizado en 
función de los futuros problemas que los estudiantes podrían tener. 
La educación dual se basa fundamentalmente en el eje de la investigación-acción, es 
decir con procesos de investigación e intervención permanente a ser aplicados en los 
contextos del conocimiento lo que permite generar emprendimientos sociales y 
procesos de adaptación tecnológica que hacen posible la articulación de conocimientos 
de los bagajes científicos y tecnológicos con el conocimiento que se va desarrollando, a 
partir de la resolución de los problemas en la realidad.  
Al igual que el Dr. Cevallos, la Dra. Larrea menciona que es un sistema teórico práctico 
donde los estudiantes se ven fortalecidos por el acceso a la información y conocimiento 
que se vive dentro de la academia, así como por la aplicación de estos conocimientos, 
saberes y tecnologías en el contexto de vida rural y el impacto sobre las comunidades, 
con lo que se desarrollaría la innovación social en el proceso de producción del 
conocimiento y el empoderamiento de las comunidades. 
Los institutos agrícolas tienen una doble función, por un lado está el mejoramiento 
tecnológico y por otro lado evitar que se pierdan las formas y los métodos ancestrales 
de producción agrícolas, ya que la cultura es un elemento esencial de estos procesos 
para el empoderamiento social y productivo. 
Este esquema de trabajo de los institutos deben asentarse en un marco de 
sustentabilidad y de generación de valor agregado que permita reducir las cadenas de 
intermediación, en su mayoría perjudiciales en las zonas de producción. Se pretende 
que los institutos conecten sus necesidades con las grandes universidades como Yachay 
o IKIAM para generar mayor conocimiento e investigación. 
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Los docentes contarán contar con formación superior y también se tendrá docentes 
extranjeros que transfieran conocimientos y sus experiencias para fortalecer las 
capacidades de los estudiantes ecuatorianos.   
 

VII. PANORAMA SOBRE LA EDUCACIÓN RURAL 
Los diferentes elementos explicados en este documento han buscado explicar el 
contexto de la educación en el Ecuador desde sus políticas, procesos, evolución a través 
de diferentes variables medidas en los últimos 7 años.  
Como se ha demostrado con información cualitativa y cuantitativa, se están realizando 
diferentes esfuerzos para garantizar a la educación como un derecho, tal y como está 
propuesto en los diferentes marcos regulatorios que sostienen la construcción de este 
proceso en el país y las cifras demuestran mejoras a nivel de los datos urbanos y rurales.  
No obstante, en lo que respecta al tratamiento de lo rural, específicamente de la 
educación rural, aún su tratamiento no tiene mayor especificidad. Es decir las políticas 
o programas transversales provenientes de los diferentes planes decenales y programas 
si han logrado que cuantitativamente las poblaciones rurales mejoren su acceso a la 
educación, pero aún no se ha trabajado en la problemática específica y estructural que 
persiste en esas áreas.  
Esas diferencias persisten como reflejo de unas políticas que durante décadas fueron 
forzando la urbanización del país, además que las poblaciones de las zonas rurales no 
logran tener en la misma dimensión de los pobladores urbanos la capacidad de presión 
política como las clases altas y medias que ubican más en las zonas urbanas (Cardona, 
Jaime, 2010).  
Se pudo observar en la información presentada que el número de establecimientos es 
menor en las zonas rurales, motivando la migración hacia las ciudades y creando una 
barrera adicional para acceder a educación para la probación rural. Esto se hace 
evidente sobre todo en el nivel de educación superior debido a que la mayor parte de 
las Universidades se encuentran ubicadas en zonas urbanas, lo que trae como 
consecuencia un despoblamiento de las zonas rurales, lo que trae como consecuencia 
la desvinculación de las tradiciones productivas de los jóvenes con sus territorios, ya que 
una vez que los estudiantes van a las zonas urbanas difícilmente regresan al campo. 
Aún existe una visión desde que los paradigmas urbanos, presentes en la 
universalización de la educación a través de la implementación de textos, currículos y 
metodologías, pueden tener el mismo impacto sobre el contexto rural. Sin embargo, en 
este medio las condiciones son muy diferentes y los factores familiares, 
socioeconómicos, y psico-emocionales tienen otras dimensiones.  
Debido a que este estudio no pudo profundizar en esos elementos que no están 
cuantificados en las estadísticas manejadas por las instituciones responsables. Por tanto 
para explicar las brechas urbano-rurales se pueden citar hipótesis que deberían 
comprobarse como por ejemplo la falta de motivación proveniente de una baja 
percepción de la rentabilidad futura de las oportunidades de trabajo en las zonas 
rurales, que por lo general aún carecen de infraestructura pública básica de carreteras, 
alcantarillado, de medios de transporte, de servicios de salud, que no permiten cubrir 
las necesidades básicas de la población.  
Por tanto, la educación se convierte en un aspecto secundario cuando todavía hay 
necesidades mínimas por cubrir, eso puede verse representado en las tasas de pobreza 
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y pobreza extrema que aún adolece el Ecuador. Entonces los niños y jóvenes se ven 
obligados a formar parte de la fuerza laboral que su familia necesita para subsistir.  
Es importante reconocer que lo planteado en el programa de bachillerato técnico está 
más cercano a las realidades productivas del medio rural, así como lo respectivo a la los 
institutos técnicos de del nivel de Educación Superior, pero la sostenibilidad de estos 
programa depende de una gran cantidad de recursos financieros y esfuerzos para que 
la matrícula se incremente o se sostenga. Además es  importante que estos programas 
se alineen con el mercado laboral para que haya un respectivo retorno de la inversión 
que se realiza en educación.   
Se debería dar una correspondencia entre la educación formal del sistema educativo 
regulado por el Ministerio de Educación y por la SENESCYT con los diferentes programas 
de formación específica que se realizan en los otros Ministerios, como MAGAP por 
ejemplo, de esta manera se podrían hacer más óptimos y eficientes el uso de recursos y 
atender a una mayor población que requiere de formación productiva.   
Así también se puede trabajar con la academia de forma más directa, como en un 
ejemplo de un proyecto piloto explicado por la Dra. Larrea que fue realizado por la 
Universidad Católica de Guayaquil, que realizó un mapeo en la zona 5 y 8 sobre los 
colegios de ecuación agrícolas y las perspectivas de trabajo en las propias zonas, 
identificando las problemáticas de esas zonas agrícolas y las alternativas de solución de 
esos problemas.  
La Universidad  con sus estudiantes realizó el manejo de prácticas pre-profesionales 
encaminadas para mejorar las prácticas de producción de esas zonas, y fueron las 
experiencias de aprendizaje importantes. Como resultado se ayudó a mejorar esas 
técnicas, y se concluyó que las debilidades estaban en las técnicas de enseñanza de los 
maestros y de algunos atores de la comunidad. Luego de eso se planteó la construcción 
plantas de lácteos y cárnicos al Ministerio de la Producción, y a partir de ahí se 
capacitaron a docentes y a miembros de la comunidad, se identificaron necesidades 
financieras y se las vinculó con el  Banco Nacional de Fomento.  
 

 

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 El estudio realizado da cuenta que el análisis de lo rural en la mayoría de cifras de 
educación presentadas tiene una connotación más de ámbito geográfico que de 
profundización sobre los elementos diferentes a lo urbano que lo caracterizan. Por lo 
que se debe impulsar la discusión sobre la definición de lo rural, sus procesos, actores, 
cosmovisión, las diferencias con lo urbano, su situación socioeconómica, los 
relacionamientos que se dan en ese ámbito que conllevaría a definir variables 
específicas o a fortalecer los análisis actuales.   
 

 Las cifras y la información cualitativa presentada dan cuenta de un crecimiento en la 
variable de matrícula en los niveles urbanos y rurales. Lo que muestra que la política de 
eliminación de barreras ha surtido los efectos esperados que se puede observar con el 
incremento de la demanda, sin embargo esa presión sobre el sistema educativo requiere 
que la política eficiente de incremento de profesores formados, que se capaciten en 
metodologías de enseñanza estén acordes al contexto, principalmente para el medio 
rural y que la dotación de infraestructura sea eficiente y sostenible en el tiempo. 
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 Lo anterior requiere de tener herramientas de seguimiento y evaluación, que permitan 
monitorear las formas de enseñanza, especialmente para el medio rural y su 
correspondencia con el contexto.  
 

 Los programas de repotenciación de infraestructura, fusiones y construcción de 
unidades educativas del milenio son líneas de acción que han cumplido con la política 
relacionada a la infraestructura, sin embargo debería hacerse una evaluación del 
impacto sobre el ámbito rural, en el sentido de si la infraestructura está relacionada con 
su contexto y llega a cubrir las necesidades de los estudiantes, más aun considerando 
los aspectos de movilización que no son accesibles para todos. 
 

 En lo que respecta a educación inicial los avances son positivos, sin embargo se debe 
considerar que es el nivel de educación que mayores beneficios a largo plazo trae y 
paradójicamente es el que menor cobertura aún tiene. La mayor atención en este nivel 
trae consigo los beneficios de evitar un abandono escolar temprano y la mejora de la 
eficiencia del sector educativo al incrementar el ingreso de los estudiantes en los 
siguientes niveles. 
 

 Es importante que exista una concatenación entre el bachillerato técnico con la 
educación superior, especialmente que se trabaje en los sistemas de nivelación previo 
al ingreso a las universidades, ya que los programas actuales no tienen aún la cobertura 
adecuada. 
 

 Es vital la vinculación de las unidades educativas de bachillerato y de educación superior 
sobre todo de los institutos técnicos con las reales demandas de los sectores productivos 
y del mercado laboral.  

 Se deberían realizar trabajos de formación conjuntos con los procesos formales del 
Sistema de Educación Superior y otros programas que los Ministerios sectoriales tengan 
en sus planificaciones, de esa forma se pueden optimizar recursos y lograr un mayor 
acercamiento con la realidad productiva y sus necesidades.  
 

 Es crucial proponer el levantamiento de información específica que permita monitorear 
indicadores del ámbito rural, que tenga consecuencia con las variables del III Censo 
Nacional Agropecuario para verificar nivel de instrucción de productores agropecuarios 
y su relación con las unidades de producción agropecuaria. 
 

 Se requieren de sistemas de monitoreo y evaluación de los programas, proyectos  y de 
la calidad del gasto para  poder medir la eficiencia de los programas y generar sistemas 
de rendición de rendición de cuentas. 
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X. ANEXOS  
 

Anexo 1. Proyectos de Inversión del Ministerio de Educación, Presupuesto 
devengado Año 2014 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO AL 2014  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

PROYECTOS DE INVERSIÓN  

Ejes Nombre del Proyecto 
Presupuesto  
Devengado 

Calidad  

Educación Inicial de Calidad y con Calidez 4.273.090,07 

Fortalecimiento de la Educación Intercultural 
Bilingüe 716.725,73 

Bibliotecas Pedagógicas 64.101,02 

Sistema Nacional de Desarrollo Profesional 
SÍPROFE 16.919.369,17 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa 616.443,41 

Sistema Integral de Tecnologías para la Escuela 
y la Comunidad 644.702,15 

Teleducación Modelo Experimental de 
Finalización de EGB y Bachillerato para 
Jóvenes y Adultos en Rezago Escolar 5.305.803,59 

Fortalecimiento de la Enseñanza de Inglés 
como Lengua Extranjera en Ecuador 312.704,00 

*Creación de la Universidad Nacional de 
Educación en Azogues Cañar 5.391.474,37 

Cobertura 

Educación Básica para Jóvenes y Adultos 10.767.526,79 

Modelo de Educación Inclusiva 1.524.224,53 

Nuevo Bachillerato Ecuatoriano 3.489.603,17 

Administración 
de los servicios 

educativos 

Nuevo Modelo de Gestión del Sistema 
Educativo 531.699,38 

Nuevo Modelo de Supervisión Educativa 1.145.927,87 

Reducción de Riesgos ante los Desastres 
Naturales en la Comunidad Educativa del 
Ecuador 295.948,69 

Actualización del Archivo Maestro de 
Instituciones Educativas 414.832,14 

Transversalidad 
de Ejes 

Programa de Alimentación Escolar PAE 27.095.526,75 

Proyecto Hilando el Desarrollo 21.719.377,83 

Textos Escolares Gratuitos 8.663.903,71 

Nueva Infraestructura Educativa  150.978.836,28 

Programa Nacional de Infraestructura para la 
Universalización de la Educación con Calidad  y 
Equidad 833.074,25 
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Construcción de Escuelas Seguras 
Multifuncionales  2.451.204,22 

Unidades Educativas del Milenio para la 
Frontera Norte 6.502.752,71 

Implementación de Escuelas del Buen Vivir 661.184,10 

TOTAL  271.320.035,93 
 Fuente: Ministerio de Educación/ Documento Rendición de cuentas 2014 

Elaboración: La Autora 
* Proyecto transferido al Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, 
aproximadamente en el mes de agosto de 2014 
Nota: Incluye todas las fuentes de financiamiento. No incluye montos de transferencias 
realizados a entidades co-ejecutoras SECOB, INMOBILIAR y ECUADOR ESTRATÉGICO 

 
 

Anexo 2. Asignaturas por cada año de Bachillerato General Unificado 
Asignaturas De Primer Año 

De Bachillerato General Unificado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2012/10/1.jpg
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Asignaturas De Segundo Año  
De Bachillerato General Unificado 

 
 
 

Asignaturas Del Tronco Común De Tercer Año  
De Bachillerato General Unificado 

 
  

 
  

http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2012/10/3.jpg
http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/2012/10/5_malla.jpg
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Anexo 3. Composición Nutricional de las Modalidades de Atención  
Del Programa de Alimentación Escolar PAE 

 

 
 
Fuente y Elaboración: Ministerio de Educación/ Programa de Alimentación Escolar  

 
 

  



 55 

ANEXO 4. Figuras de sub-especialización de las áreas técnicas para Bachillerato 
Técnico 

 
Área Técnica Subespecialización 

Bachilleratos Técnicos 
Agropecuarios     
 

1. Peces, Moluscos y Crustáceos  
2. Producción Agropecuaria  
3. Transformados y Elaborados Lácteos  
4. Transformados y Elaborados Cárnicos  
5. Conservería  

Bachilleratos 
Técnicos Industriales 
 

6. Aplicación de Proyectos de Construcción  
7. Instalaciones, Equipos y Máquinas Eléctricas 
8. Electrónica de Consumo  
9. Industria de la Confección  
10. Calzado y Marroquinería  
11. Fabricación y Montaje de Muebles  
12. Electromecánica Automotriz  
13. Chapistería y Pintura  
14. Mecanizado y Construcciones Metálicas  
15. Climatización  
16. Mecánica de Aviación  
17. Mecatrónica  
18. Cerámica  

Bachilleratos Técnicos de 
Servicios 
 

19. Comercialización y Ventas  
20. Comercio Exterior  
21. Contabilidad  
22. Organización y Gestión de la Secretaría 
23. Alojamiento  
24. Cocina  
25. Restaurante y Bar  
26. Aplicaciones Informáticas  
27. Administración de Sistemas  
28. Información y Comercialización Turística  
29. Agencia de Viajes 

Bachilleratos Técnicos 
Polivalentes 
 

30. Industrial  
31. Contabilidad y Administración  
32. Informática  

Área Artística Subespecialización 

Bachilleratos Técnicos 
Artísticos 
 

33. Música  
34. Pintura y Cerámica 
35. Escultura y Arte Gráfico 
36. Diseño Gráfico  
37. Ebanistería-Tallado y Escultura  

Área Deportiva Subespecialización 

Bachillerato Técnico en 
Deportes 
 

38. Promotor en Recreación y Deportes  
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